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S U M A R I O
P a rle . oficial.

Presidencia y  A suntos Exteriores.
Real decreto disponiendo que D. Alfredo de 

Manátegui y Carratalá, Ministro Plenipo
tenciario de primera clase en Atenas, pase 
a continuar sus servicios con dicha catego- 
fia a la Legación en Rio de Janeiro.—Pá
gina 1154.
Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden circular dictando las reglas que se 
indican relativas a conversaciones o actos que 
puedan dar lugar a la alteración del orden 
público.— Páginas 1154 y 1155.

Ministerio de Justicia y  Culto.

Real orden (rectificada) nombrando a D. Fran
cisco de Paula Rives Martí Vocal de la Co
misión permanente de la general cié CodU 
ficación.— Página 1155.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a D. Juan Cardosá 

Eipólitos propietcáriq de una Empresa de. au* 
’tomóviles, para satisfacer ren metálico é l  
impuesto del Timbre con que están grva- 
dos los billetes de viajeros que expide.-—* 
Páginas 1155 y 115-6.

Otra concediendo un mes de pro froga en la 
licencia que por enfermó disfruta D . Emi
lio Sánchez Trujillo, Contador de cuarta 
clase del Cuelrpo Auxiliar de Contabilidad 
del Estado.— Página 1156.

Otra ídem un mes de licencia por enfermo a 
D. Manuel Góngora Prados, Inspector regio
nal de alcoholes en Zaragoza.— Página 1156.

Ministerio de la Gobernación.
Real órclen declarando en situación de super

numerario al Auxiliar femenino de Telé* 
grafos doña Blanca Traynor y Alvar 
Página 1156.

Otra concediendo licencia 'par el tiempo q u é"
:t tarde en dar a luz y cuarenta después 'al.

Auxiliar femenino dé Telégrafos doña Mar-, 
garita Remondo y Alfaro.— Página 1156.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real o\fden concediendo un mes do Ucencia 
por enferma a doña Luz Salazar y de Y é-  
landia, Profesora numeraria de la Escuela 
Normal de Maestras de. Segovia. — Pági 
na 1156.

Obra admitiendo a los señores Conde de Sásta- 
óg y Marqtiés de Morbécq las dimisiones, 
presentadas de los cargos que. sé indican, y  
nombrando para las vacantes que se exprer 
san a los señores, qué se mencionan.— Pás 
ginas l t156 y  1157.

Otra disponiendo se Qreen Auxiliarías dé Cien-: 
cías en los Institutos dé Guadálajara, Ba* 
dajoz y Córdoba, y otra de. Letras, en el de 
Guadalajdra.— Página 1157.

Otra anunciando a concurso de trasladó, én* 
f tre Auxiliares de Pedagogía de las Escuelas 

Normales de Maestras, la plaza dé Auxiliar^ 
de dicha Sección, vacante en la Escuela Ñor* 
mal de Maestras/de Ciudad Real. — Pági* 
na 1157.

Otra disponiendo quede dbieHó un nuevo pía* 
zo dé admisión dé instancias para las ópo* 
siciónes a la Cátedra de Qúímica inórgáni* 
ca, vacante én la Facutlad de Ciencias (Sec* 
ción de Químicas) de lá Universidad de San
tiago.— Página 1157.

Otra ídem asciendan por antigüedad én corri
da de escalas ,a los sueldos qué sé indican, 
las Maestras qué. se mencionan. —  Pági
nas 1157 a 1161.

Otra ídem sé cumplan én sus propios térmU 
nos las sentencias dictadas por, la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supréemó en los 
pleitos incoados por D . Benjamín Felrnán 
dez Tébar y D. Justo Sancho García, contra 
Reales órdenes de éste Ministerio. —  PágU 
na 1162.

Otra nombrando d doña Victoria Duran y Cé- 
b̂ rián Profesora numeraria de Indumenta* 
fia del Real Conservatorio de Música y De
clamación de esta Corte.— Página 1162!

,Qifa-- declarando,^en situación dé. supemuñié-.
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tari o a D. Esteban Sancho Sola, Ofi
cial de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.—Página 1162,

Ministerio de Fom ento.
Real arden nombrando a D. Juan Ro

dríguez Jaén Auxiliar de Estadísti
ca del Departamento de Iclioynetría 
y Estadística del Instituto Español 
de Oceanografía.— Página 1162,

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Reales órdenes declarando beneficia

rios del Régimen de subsidio a las 
familias numerosas a los señores 
que se mencionan.—Páginas 1162 y 
1163.

Otra relativa a las atribuciones y de
rechos de los Peritos Industriales, 
Páginas 1163 y 1164.

Otras disponiendo se inscriba a los 
Sociedades que se mencionan en el 
Registro creado por el artículo 1.a 
de la Ley de 14 Mayo de 1908, au
torizándolas para operar en los ra
mos que se indican.—Página 1164.

Otra declarando desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la 
plaza de Profesor* de Francés, va
cante en la Escuela Industrial de 
Logroño.—-Página 1164.

Otra convocando oposición para pro
veer* tres plazas de Aspirantes, Ofi
ciales de Administración civil de 
segunda clase del Cuerpo técnico 
de Inspección de seguros. — Página
1165.

Otra, resolviendo, en la forma que se 
indican, .instancias presentadas en 
Representación de la entidad azuca
rera “Bélica, S. A.”—Páginas 1165 
y  1166.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
señores que se mencionan, fundo* 
naírios del Cuerpo facultativo de 
Estadística.—Página 1166.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden autor ¿zando_ a la Compa

ñía Nacional de Abastecimientos 
para que, en un plazo de cuatro me
ses, pueda consumir 1.035 tonela
das de carne congelada. — Página
1166.

Otra disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte del Ministro de 
este Departamento, quede encarga
do del despacho ordinario de los 
asuntos del mismo D. Roberto Raa- 
monde y Robles, Director general efe 
Comercio y Abastos.—Página 1166.

Otras concediendo a los señores y en
tidades que se mencionan las auto
rizaciones que se indican.—Páginas 
1166 a 1169.

Otra ídem a doña Manuela Gutiérrez 
Romero tres meses de prórroga pa
ra poner en práctica la autorización 
concedida por Real orden de la 
P\residencia del Consejo de Minis
tros del año anterior. — Página 
1169.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  y  A s u n t o s  e x t e r io r e s . 
Asuntos contenciosos.— Anunciando 
'el fallecimiento en el extranjero de 
los súbditos españoles que. se men- 
ci onan .—Pág ina 1169.

Marina.— Instituto y Observatorio de 
Marina. — Servicio hidrográfico de 
ía Armada.— Aviso a los navegantes. 
Grupo 45.—Página 1169.

G o b e r n a c ió n .—  Dirección general de 
Administración. —  Nombrando Se
cretario del Ayuntamiento de Puer
to de la Cruz (Santa Cruz de Tene
rife) a D. Juan Muñoz de la Espada 
y Garau.—Página 1172.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección g e 
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. — Anunciando de nuevo 
para su provisión en propiedad, al 
turno de oposición libre, la Cátedra 
de Química inorgánica^ vacante en 
la Facultad de Ciencias (Sección de 
Químicas) de la Universidad de 
Santiago.—Página 1172.

F o m e n t o .— Negociado Central.— Tras
ladando a Aquilino Mencses San* 
chez, Portero primero de la Sccré* 
tawía de este Ministerio, a servir, 
igual cargo en la Comisaría Regia 
del Canal de Isabel II. — Página. 
1172.

Dirección general de Obras públicas. 
Sección de Puertos.— Aprobando co

m o  créditos pára los servicios qué 
se indican las cantidades que figu* 
ran en las relaciones que se inser
tan.—Página 1173.

Trabajos hidráulicos. — Disponiendó 
quede distribuido en ¡a forma que 
se indica el crédito de tres millones 
de pesetas consignado en presu 
puesto para obras de conducción de, 
agua para abastecimiento de pobla
ciones.—Página 117*.

Circuito Nacional de Firmes especia
les.—.Adjudicaciones definitivas da, 
subastas de obras de carreteras.—- 
Página 1176.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por corre-* 
lera .—Adjudicando a S. A. “ Valen-’. 
Un VallhonraV’ la ejecución■ de fas 
obras de explanación, fábrica, cdi~* 
(icios, túneles y accesorias de 1a, 
sección cuarta del ferrocarril dq 
Baeza a U ti el.—Pág ina 1 i 7 6.

Direción general de Minas y Combas-' 
tibies.—Personal.— Anunciando ha
llarse vacante en la Escuela dé 
Maestros mineros de Iluelva una 
plaza de Ingeniero.-—Pdigna 1176*

T r a b a jo  y  P r e v i s i ó n .— Dirección ge’-* 
neral de Acción Social y Emigran 
c i ón.— A ccedicndo provisionalmentét 
a la devolución de la fianza que té* 
ñían constituida los señores que sé. 
indican para dedicarse al tráfico dé, 
emigración.—Página 1176.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c iAL.— ADM I- 
n is t r a c ió n  m u n ic ip a l . —  A n u n c io s  
d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C r im i
n a l  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Plie
go 13. ;

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S* M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R* el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
iie la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud*

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL DECRETO 
nsúm. 477.

En atención a las necesidades del 
servicio,
V e n g o  e n disponer que D. Alfredo

de Mariátegui y Carratalá, Mi Minis
tro Plenipotenciario de primera clase 
en Atenas, pase a continuar sus ser
vicios, con dicha categoría, a Mi Le
gación en Rio de Janeiro.

Dado en Palacio a veintidós de Ene
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Migu el  Pr im o  de  R iv e r a  y  Orban eja .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR
lY ú m . 1Q.

Excmos. Sres.: La inquietud pú
blica provocada por las últimas agi

taciones y conatos de alteración del 
orden ha permitido al Gobierno con-  
trastar en la. opinión general del paíf 
una sensación de temor de no sen-j 
tlrse defendida contra la audacia d i 
los que a diario la desasosiegan eojg 
presagios de males y procacidades 
de lenguaje. Consentir este gravf 
mal de carácter contagioso sería, efi 
cualquier (Régimen, notoria debílfa 
dad; en la Dictadura, yerdaderl 
claudicación. Ciertamente que e<3H 
rresponde en buena parte al propil 
ejercicio de la ciudadanía remedias 
este daño por la contradición, el ría  
proebé y aun por la violencia', cuaaN 
do el caso lo justifique; pero no puefr 
de el Poder público encomendarlo 1 
ella sin anticiparse a la extirpación 
por todos los medios a su alcancé 
de esta polilla social enbre "personal
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ligadas al servicia del Estado, donde 
el mal reviste mayor gravedad y aeu-, 
sa mayor desenfado.

A fin de contenerlo,
S. M. el ¡IIéy (q. D. g.)., como des

envolvimiento del Real decreto de 3 
del actual, se lia servido, de acuer
do con el Consejo de Ministros, dis
poner lo siguiente:

1.° Por los Agentes de la Autori
dad se procederá a la detención y 
entrega a la Dirección general de 
Seguridad en Madrid y a los Gober
nadores civiles en provincias, de 
toda persona que en lugar público 
augure males al país o censure, con 
propósitos de difamación. o que
brantamiento de autoridad y presti
gio, a los Ministros de la Corona o 
altas 'Autoridades.

2.° Serán ciaurorados los Círculos- 
so cíales y de. recreo en los que se 
compruebe que, contraviniendo la 
cláusula reglamentaria,- de carácter 
general en ellos, de abstenerse de 
discusiones políticas, incurran los 
socios en las faltas señaladas en el 
artículo anterior.

3.° Los Departamentos ministe-. 
ríales abrirán cuadernos-registros en 
que figuren los nombres de todos ios 
funcionarios a ellos afectos, tanto 
en la Administración central como en 
la provincial y local, donde se haga 
constar el concepto que merecñn en 
capacidad, laboriosidad, aptitud fís i
ca y discreción política, interesando 
conocer en este último aspecto úni
camente a aquellos que, con publi-. 
cidad y escándalo, se manifiesten 
enemigos del Régimen y procuran su 
desprestigia y quebranto.

4.° En -los Centros* entidades u 
organismos regidos por Juntas ad^ 
ministrativas o de gobierno,, afectos 
directa o indirectamente a los Mi« 
nisterios, que para su funcionamien
to requieran autorización gubernati- 
ya, en que se realice labor obstruc
cionista, hostil o difamatoria, serán 
destituidas dichas Juntas y, m  easQ 
¡de reincidencia, d 13 u sitos ios indica
dos organismos,

5.° En todas las Oficinas de, Sch 
Biaten.es y Uniones Patrióticas se Ho
yará» bajo la custodia personal y ri
gurosamente reservada del Jefe local 
7 con datos que proporcionen los afi
liados* un registro de personas pro* 
picias á la, difamación, al alborotó 
político y a la desmoralización del 
ánimo público, los cuales informes 
se pondrán á disposición de las Au
toridades^ individual q cpnjuntamexi-

te, cuando ellas*lo demanden o las 
circunstancias lo aconsejen.

6.° Las sanciones en que incurran 
los comprendidos en el artículo 1.* 
serán impuestas por e f xMinistro de 
la Gobernación, una vez que conoz
ca el carácter y circunstancias de las 
faltas, y consistirán en detención cíe 
uno a catorce días y multa de 25 a 
2.500 pesetas, sin perjuicio de pasar, 
si procediere, el tanto de culpa a los 
Tribunales de Justicia.

7.° Las sanciones a que se relie-: 
ren los artículos 2.° y 4.° serán acor
dadas en Consejo de Ministros, a 
propuesta del titular del Departa
mento correspondiente, y contra ellas 
no se admitirá recurso alguno.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Febrero de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señores ... j

MINISTERIO BE JUSTICIA Y CULTO

Habiéndose padecido error de copia 
en la inserción de la Real orden nú
mero 145 de este Ministerio, se pu
blica a continuación debidamente rec-; 
tiíicada:

REAL ORDEN 
Núm. 145 (rectifjcoda).

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.° del 
Real decreto de 2 de Diciembre dei 
1914,

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Francisco de 
Paula Rives Martí, Vocal de la Co-; 
misión permanente de la general de 
Codificación, en representación de 
la sección cuarta, con motivo de la 
vanante producida por haber sido 
también nombrado para otro car-, 
go D. Adolfo Vallespinosa.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec-. 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Comisión

general de Codificación.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Itiúm. 125.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Juan Cardosa Hipólito, propietario de ,

la Empresa de Automóviles para e{ 
servicio público de viajeros de Jódaj, 
a , Ubeda, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es-s 
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de. mercadería < 
que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
el pasado año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual íw  
formada del artículo anteriormeAjií 
citado, ascendió a la suma de 382,$$ 
pesetas,, siendo la dozava parte de dva
cila suma la de 31.84 pesetas: 

Resultando que el propietario de lg 
Empresa de. Automóviles está confort 
rae con que se fije en 30 pesetas la 
cantidad que deberá entregar a bue-h 
na cuenta en fin de cada mes por ef 
expresada concepto; y 

Considerando que el artículo 1-5& 
del vigente Reglamento del Timbrf 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe-, 
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metá-* 
lico el imparte del timbre correspoiH 
diente a sus• billetes de viajeros y táW 
Iones resguardos de mercaderías y; 
para fijar de acuerdo con las mi'smáf 
la cantidad que deban entregar menA 
sualmente a buena cuenta; disponién-* 
dase en el mismo artículo que, cuan-j 
do las citadas Compañías y Empresái 
tengan establecida su contabilidad d$ 
manera que sea garantía de éxacti* 
tud en la determinación y recaudá* 
ción del impuesto, ofreciendo facili* 
dades para las eomprcñ)aciones quif 
se estimen necesarias o conveniente^ 
domo ocurre en el presente caso, p-o-s 
drá concedérseles que presenten las*, 
cuentas anual es y sus justifican te| 
con sujeción a los modelos adjuntos ü 
dicho Reglamento,

S. M. el Re y  (q. D. g.l, de confor-* 
midad con lo propuesto por esa Di-á 
rec c ión general, se ha servido auto* 
rizar a D. Juan Lardosa Hipólito, pro* 
pietario de la Emprésa'de Automóvil 
les para el «¡ervicio público de yiajeA 
ros de Jódar a Ubeda, para que, á 
partir del mes de Enero del año en 
curso, satisfaga en -metálico el im* 
porte del timbre devengado por loa 
billetes de vajeros y talones resguar-* 
dos de mercaderías qué expida fW 
jándó en 30 pesetas la cantidad qud 
deberá entregar a buena cuenta eft 
fin de cada mes, y  disponiendo que 
las cuentas que rinda á esa Direc
ción general y los justificantes de laf 
mismas habrán de ajustarse a los rací
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dolos 19 a 21 que figuran en ei Apén
dice del vigente Reglamento' del Tim 
bre.

Lo que de Real orden comunico a 
V, I. para su conocimiento y efectos 
■consiguientes. Dios guardo a V. I, 
muchos años. Madrid, 30 de Enero 
de 1929.

CALVO SOPELO 
$>efior Director general del Timbre.

RJúrr». 126.

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
m ovido por D. Emilio Sánchez Tru

 jillo, Contador de cuarta clase del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad dei 
Estado, con destino en la Tesorería- 
Contaduría de la Delegación de Ha
cienda de Guadalajara, en solicitud 
¡de prórroga de licencia por enfermo, 

S. M. ei Rey (q. D. g ,) , de acuer
do con lo. inform ado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, de conformidad con 
do dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 del Reglamento y ¡Real 
orden de 12 de Diciem bre de 1924, 
durante cuyo plazo sólo devengará 
haberes el interesado a mitad de 
sueldo-.

De ¡Real orden, en virtud de la de
legación que tengo conferida, lo di
go a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
¿  de Febrero de 1929,

ARTURO FORCAT
jBeñor D irector genera] de Tesorería 

y Contabilidad.

Núm. 127.

Visto el expediente prom ovido por 
D. Manuel G óngora Prados, Inspec
tor regional de Alcoholes, con resi
dencia en Zaragoza, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey  (q. D. g.). de con 
form idad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, para la aplica
ción de la ley de Bases .de 22 de Ju
lio del m ism o año, Real orden de 12 
de Diciem bre de 1924 y en armonía 
con el artículo 33 del Reglamento 
del Cuerpo de Aduanas, se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo--a don 
Manuel G óngora Prados, Inspector 
regional de Alcoholes en Zaragoza.

De Real orden, en virtud ele ¡la 'de
legación especial que tengo conferí»

da, lo comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Dios guando. a 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de F e
brero de 1929.

El D ireefor genera! Co Aduanas,
P. VERDEGUER

Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Wúm, 172.

S. M. el Rey (q. D, g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo quinto de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 (Gaceta del 13), 
se ha servido declarar en situación 
de supernumerario en la escala de su 
clase al Auxiliar femenino de 3-000 
pesetas de Telégrafos, d o ñ a  Blanca 
Traynor y Alvarez, con destino en la 
estación de San Saturnino', quien se
rá baja en el servicio activo con fe 
cha l.° del corriente.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos, Jefe del 
Negociado primero de la Dirección 
general y Jefe del Centro provin
cial de La Corana.

reum. 173.

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de acuerdo 
con lo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia con 
todo el sueldo, por ei tiempo que tar
de en dar a luz y durante el plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento, al Auxiliar femenino ‘de 3.000 
pesetas de Telégrafos doña Margarita 
Remondo y Alfaro, con destino en Lo
groño. i

De Real orden, en uso de la dele
gación (especial que ene eŝ tá co n fe r i
da, lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu-: 
chos años. Madrid, 5 de Febrera de 
1929.

El Director general, í

,TAFÜR

Señores Ordenador de ' pagos y Jefe 
dei 'Centro provincial 'de Logroño»

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Wúm. 223.

Ilmo. Sr.: V ista la documentada 
solicitud de doña Luz Salazar y de 
'V elandía, Profesora numeraria de la 
Escuela Normal de Maestras de Se- 
govia, en súplica de que se le con-, 
ceda un mes de h un eia  por enfer
medad, con todo el sueldo:

Resollando que está justificada d i
cha peíición, según los oportunos 
documentos, y que es favorable el 
inform e de la Dirección del expre
sado Centro:

Considerando lo prevenido en i a 
Real orden de 12 de Diciem bre de 
1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra su conocim iento y demás efectos.; 
Dios guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 22 de Enero de 1929.

P. D.,
SUAREZ SOMONTE

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

tilúm. 229.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Real or
den de 13 de Noviembre del año pró
xim o pasado el Comité ejecutivo do 
organización y dirección del Oongre* 
so de Genealogía Nobiliaria y He-: 

ráldica, Delegado de la Junta direc-; 
ti va de ¡la Exposición de Barcelona’* 
y presentada su dim isión por los ex* 
celentísimos señores Conde de Sás

lago y Marqués de Morbéeeq, se* 
gundo Vicepresidente y Vocal, res* 
peetivamente, del mencionado Có-< 
mi té: 5

Vista la propuesta que á la Supé* 
rioridad eleva el Presidente y Secré-: 
tari o, en nombre y  por acuerdo deí 
Comité de organización, y  de confor> 
mi dad con la mencionada propuesta*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido] 
á bien disponer sean admitidas laáS 
mencionadas dimisiones y, en su vi’iy  
tud, nombrar para las referidas ya* 
cantes al Vocal Excm o. Sr. Barón de) 
Río Tovía Vicepresidente segundé 
deí Comité ejecutivo organizador del 
Congreso de Genealogía Nobiliaria t  
Heráldica, nombrado por lá expresóte 
da 'soberana disposición , y para las) 
dos vacantes de Vocales que por él 
indicado m otiv o . Éé Producen en %
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^organización . personal cotí q u e  íu é  

creado, al Excmo. Sr. Marqués de 
Sede y a D. José María de Azcárra- 
ga,. muy especializados en los estu
dios a que el futuro Congreso ha de 
'dedicarse,

De ¡Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Di rcc(or general de Bellas 

Arles,

EJúm. 23CT.

I lmo, Sr.; Declarada la existen- 
ida de crédito suilciente, resultado 
de las economías obtenidas en v ir 
tud del consiguiente movimiento de 
personal en el Escalafón de Auxi
liares numerarios de Institutos na
cionales de Segunda enseñanza en 
;el presupuesto de este De.part'amen-. 
Jo, por Real orden, de 28 de No
viembre de.. 192/, alcanzando aquél 
en la actualidad para sostener ocho 
plazas de Auxiliares repetidores, 
.con el haber anual de 1.500 pese
tas cada una, después de haber sD 
jdo creadas con cargo al menciona
do crédito ilas de Idiomas, en los 
de Fi güeras y Mahún y de Dibujo 
ten el de Manresa, procede por tan
to crear plazas de Auxiliares repe-, 
tidores en aquellos Institutos, que 
las necesidades de a enseñanza así 
lo exigen; y en su virtud,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, con cargo al 
crédito referido, se creen Auxilia
rías de Ciencias en los Institutos 
[de Guadalajara, Badajoz, Córdoba 
y  otra de Letras en el de Guadala- 
jara, proveyéndose en la forma de
terminada por Real decreto de 31 
de Enero de 1919, en relación con 
la ley de Presupuestos de 1920-21, 
epígrafe último, del capítulo 7.°,. 
artículo 1,°, concepto 7.°

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ira su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor D irector genera-i de Ense

ñanza superior y secundaria.

Húm. 231.

I l m o .  S r . : De. conformidad con lo 
'que- se dispone en e l : artículo 9.° del 
Real decreto de 30 de Enero de Í920? 

M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
:bien.,.resolver lo siguiente:.

. 1.° Se anuncia a concurso da tras- 
jado. ’ .entre Auxiliares de Pedagogía 
de las Escuelas Normales de Maestras 
la plaza de Auxib.ac de dicha Sección 
que se halla vacante en ja  Escuela 
Normal de Maestras de Ciudad Real.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de osle concurso es el 
determinado por la mayor antigüedad 
que respectivamente; tengan en su 
cargo en propiedad cada una de las 
concurrentes; y

3.° L a s  aspiramos elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acompa-. 
fiadas de la hoja de servicios, en el 
improrrogable plazo de veinte días 
naturales,-a contar; desde el de la in
serción de esta Real orden en la Ga
c e t a , y por conducto de las Direccio
nes de los Centros donde sirven.

De Real orden iq digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1929.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 232.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la disposición prim e
ra de la Real orden del D irectorio 
M ilitar de 10 de Febrero de 1925,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer quede abierto un 
nuevo plazo de admisión de instan
cias documentadas de aspirantes a 
las oposciones, turno ilibre, a la Cá
tedra dé Química inorgánica, va 
cante en la Facultad de Ciencias, 
Sección de Química, de Ja Univer
sidad de Santiago; debiendo aqué
llos cumplir rigurosamente cuan
tos requsitos y circunstancias s i  
determinan en el anuncio corres-- 
pondiente, bajo pena de exclusión.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años, Madrid, 29 de Enero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 233.
I lmo, Sr.; Terminadas las oposi

ciones restringidas' entre Maestras a 
sueldos de nueva creación, superiores 
a 3,000 pesetas, cuyas plazas, así co
mo las resultas, han sido provistas, 
de acuerdo con' la Real orden de •con
vocatoria de 23 de Junio de 1927 (Ga.- 

.g e t á  del 30),. con Ja antigüedad de i,° 
de Julio, de dicho añox

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer,:

12 Que se otorguen al ascenso por 
antigüedad en corrida de escalas: á), 
los sueldos superiores a 3.900 ¿pese
tas que, por consecuencia de las Rea
les órdenes números 1.360, 1.383 y 
103, de fechas 21 y 24 de Agosto de 
;1928 y 2 de Enero de 1929, G a c e t a s  

del 24 de Agosto y 4 de Septiembre 
de 1928 y 9 de Enero de 1929, deja
ron vacantes las Maestras que pasa
ron a cubrir las resultas de las opo-: 
sitoras que obtuvieron plaza en las 
restringidas, convocadas por Real or
den de 23 de Junio de 1927; y b), los 
sueldos superiores a 3.000 pesetas 
que, a su vez/dejan vacantes las Maes, 
tras a quienes corresponde el ascen
so por virtud de lo prevenido en el 
párrafo a).

2.° Que por consecuencia de lo es
tablecido en el número precedente, 
asciendan a los sueldos que se indi-* 
can y con las antigüedades que s© 
expresan las siguientes Maestras del 
primer Escalafón:'

1-0-7-927.— Ya can te de la señora' 
GarbaIIo, número i .527; a 4.000 pe
setas, señora Martínez Rivas, 2,333; 
resultas: a 3.500, señora. Moyano, 3.752i

17-7-927.— Vacante de la señora 
Monerris, 543; a 6.000, señora Vieira 
Durán, 731; resultas: a 5.000, señora 
López López, 1.430; a 4.000, señora: 
Lerena, 2.334; a 3,500, señora Cim  
Juan, 3.753. Vacante de la señora 
Fernández, 834; a 5.000, señora A lfa- 
geme, 1.431; resultas: a 4.000, seño*- 
ra Azpiazu, 2.335; á 3.5.00, señora 
Manzano, 3.754,

30-7-927.— Vacante de la señora Pér 
rez, 1.636; a 4.000, señora Pazos, 2.336; 
resultas: a 3.500, señora Martín Pa
rrado, 3.755.

i 8-8-92 / .—“Vacante de la señora 
Bel, 816; a 5.000, señora Adalís Fio-, 
res, 1.432, hasta el día de su ce-se por 
jubilación; resultas: a 4.000, señora 
Lobo, 2.o37; a 3.500, señora Gómez, 
número 3.756.

1 -9-927— Vacante de la señora Cu-* 
cabella. 569; a 6.000, Sra. Trejo, 734; 
resultas: a 5.000, señora Boti Gosál- 
vez, 1.434; a 4.000, señora Jiménez, 
2.338; a 3.500, señora Vinuesa, 3.757, 
Vacante de la señora Ferreiro, 1.472; 
a 4.000, señora Miret Palma, 2.339; 
resultas; a 3.500, señora Ramos, 3.758* 
Vacante de la señora Baeza, 1.248; á 
5,006, señora Sánchez García, 1.435; 
resultas'; a 4.000, señora Pajuela. 
2.340; a 3.500, señora Ortega, 3.759* 
Vacante de la señora Maclas, 758; % 
5.U0U; señora Cabrera, 1.430; resuita^I
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a 4.000, señora Reposo Alvarcz, 2.341; 
a 3.5U0, señora Cuadrado, 0.760,

2-9-927.— Vacante de la señora 
íiaseoiis, 053; a 5.000, señora García 
Quintana. 1.437; resultas: a 4.000 
señora Sastre, 2.342; a 3:500, señora 
'Jasares. 3.761.

4-9-927.— Vacante de la señora 
Bravo, 17, ascienden en las resultas: 
a 7.UU0, señora Honesta Cíe-mente, 
327; a 6.000, .señora Martínez Apa
ricio, 735; a 5.000, señora Sánchez 
Botomer. 1.438; a 4.000, señora Pu
jol, 2.343; a 3.500, señora Lutarain, 
3.762.

i 7-9-927.-r-'Vacante de la señora 
Martínez. 1.227; a 5.000, señora Ruiz, 
1.430; resultas: a 4.000, señora Pont 
Serráis. 2.344; a 3.500» señora Rue
da, 3.763.

18-9-927.— Vacante de la señora 
Torres, 1.786; a 4.000, señora Pujol 
MoreH, 2.346; resultas: a 3.500, señora 
Paradinas. 3,764.

19-9-927.— Vacante de la señora 
Oliva, 1.174; a 5.000. señora Ansede. 
1.441; resultas: a 4.000, señora Rey, 
2.347; a 3.500, señora Patmo, 3.766.

27-9-927.— Vacante de la señora 
León, 745; a 5.000, señora Soriano de 
Jbara, 1.442 hasta el día de su cese 
por fallecim iento; resultas: a 4.000, 
señora Salom Alemany. 2.348; a 3.500, 
A flora  Sancho, 3.767.̂

7-10-927.— Vacante de Ja señora 
BvAnardo, 3.216. a 3.500, señora Cla
vero, 3.768.

8-10-927.— Vacante de la señora 
Navarro, 1.235; a 5.000, señora Mesa 
Unreía, 1.443; resultas: a 4.000. seño*- 
r  Más, 2.349; a 3.500, señora Pérez 
Jiírneno, 3.769 bis.

14-10-9217.— Vacante de la señora 
Valbuena, 490 de la  categoría; a 5.000, 
señora Vicuña, 1.444; resultas: a
4.000. señora Vilavella, 2.350; a 3.500, 
señora Berra.no, 3.770.

49-10^927.— Vacante de la  señora 
Balvá, 804; a 5.000, señora López
Juárez, 1.445; resultas: a 4.000, se
ñora Fargeíl, 2.351; a 3,500, señora 
Sieisa, 3.771. Vacante de la señora 
¿Jorrego, 3.626; a 3.500, señora íbá- 
íiez, 3.771 bis.

21-10-927.— Vacante de la señora 
Varona, 3.104; a 3.500, señora Fran
co López, 3.772.

1.-11-927.— Vacante de la señora G i
rarán, 1.154 a 5.00Ü, señora García
ABué, 1.446; resultas.: a 4.000, seño
ra Roig, 2.352; a 3.500( señora. Serra- 
•*ó 3,773. Vacante de la señora Solís, 
1.358: a 5.000, señora Lara, 1.447; re- 
guitas: a 4.000, señora Solís García, 
*353; a 3.500, señora Pérez Román,
{..774. Vacante de la señora Romero,

1.669: a 4.000, señora Pérez Jiménez, 
2.354; resultas: a 3500, señora Gui- 
ral, 3.775. Vacante de la señora Just, 
1.672: a 4.000, seño¿a Soto Molinas, 
2.355; resultas: a 3.500, señora Caba- 
11er, 3.777. Vacante de la señora V ir-  
gili, 3.203: a 3.500, señora Prat, 3.778. 
Vacante de la señora Ferreira, 1.057 : 
a 5.000, señora Caballero, 1.448; re
sultas: a 4.C00, señora Flores, £356; 
a 3.500, señora íranzo, 3,772-,

2-11-927— Vacante de la señora 
Bello, 31: ascienden en las resultas: 
a 7.000, señora V igos 328; a 6.000, se
ñora Portillo, 736; a 5.000, s e ñ o r a  
Iglesias, 1.449; a 4.000, señora Igne- 
són, 2357; a 3.500, señora Hernández,
3.780. Vacante de la señora Ruis, 431: 
a 6.000, señora Navarro, 737; resul
tas: a 5.000, señora López Saratano, 
1.450; a 4.000, señora Pablo de Lu 
cas, 2.358; a 3.500, señora Barros,
3.781. Vacante de la señora Fernán
dez, 432: a 6.000, señora Gómez, 738; 
reisultas: a 5.000, señora Fabregat, 
1.452; a £.000, señora Zurdo, 2.359; a
3.500, señora Román, 3.782. Vacante 
de la señora Romero, 1.765: a 4-000, 
señora Sánchez, 2.360; resultas: a
3.500, señora Quintana, 3.783. Vacan
te de la señora García, 1.235 de la 
categoría: a 3.500, señora Rivera, 
3.784.

11-11-927. —  Vacante de la señora 
Gabanes, 699 de la categoiía: a 4-000,

; señora Sánchez Zamudio, £361; re- 
I sullas: a 3.500, señora Salinas, 3.785.

12-11-927.— Vacante de la señora 
Anta, 154: a 7-000, s e ñ o r a  Zabal, 
332; resultas: a, 6.000, señora Tohus

I Orts, 739; a 5.000, señora Valls Pu- 
; cha!, 1.453; a 4.000, señora Suárez, 

2.362; a 3.500, señora García, 3.786. 
Vacante de la señora Torres, 117: a
7.000, señora Cortada, 333; resultas:

¡ a 6.000, señora Cala Vargas, 740; a 
| 5.000, señora Piñón, 1.454; a 4.000, 
señora Blanco, 2.363; a 3.500, señora 
Gascón, 3-787.

16-11-927— Vacante de la señora 
Jiménez, 23: ascienden en las resul
tas: a 7.000, señora Romeror 334; a
6.000, señora Fagoaga, 742; a 5.000, 
señora Coll Tomás, 1.455; a 4.000, sen. 
ñora Revaliente, 2.364; a 3.500, seño
ra Navarro, 3.788*

19-11-227— Vacante de la señora 
Montserrat, 1.225: a 5.000, señora 
Sánchez de Guzmán, 1.456; resultas: 
a 4-000, señora Arredondo, 2.355, has
ta el día de su cese por fallecimien-. 
to; a 3.500, señora Beltrán, 3*789.

21-11-927.— Vacante de la señora 
Gil, 36, ascienden en las resultas.: a 
7-000, señora Ruiz, 335; a 6.000, se
ñora Broto. a 5.000. señora Guah

Htrrera,. 1.457; a 4.000, señora GoiIh 
zález, 2.366; a 3.500, señora A  sean i ó, 
3.790.

27-11-927.— Vacante de la señora] 
Borao, 424: a 8.000, señora Alema-: 
ny, 760, hasta el día de su cese poi* 
jubilación; resultas: a 5.000, señora! 
Tena Fuster, 1.459; a 4.060, señora1 
Porro  Martínez, 2.367; a 3.500, se-* 
ñora Paláu, 3.791.

30-11-927.— Vacante de la señora; 
Arredondo, 2.365; a 4.000, señora; 
Cruz Santaella, 2.368: resultas: á
3.500, señora Ruiz, 3.793.

1-12-927.— Vacante de la señora"
Botella, 462: a O.CPO, señora In fan
te, 762; resultas: a 5.000, señora; 
Rubio, 1.460; a 4.000, señora Valle,. 
2.370; a 3.500, señora Labrador, 
3.794.— Vacante de" la señora Nava-s 
rro, 778: a 5.000, srnora V illarreal* 
1.461; resultas: a 4.000, señora IR oh 
cha, 2.371; a 3.500, señora Herede-: 
ro, 3.795.— Vacante de la señora Vi-a 
la, 1.753: a 4.000, señora Tomás! 
P lá , 2.3.72; resultas: a 3.500, señora 
González, 3.796.

6-12-927.— Vacante de la  señora; 
Gauna, 789: a 5.OQOv señora F igue-j 
ras, 1.462; resultas: a 4.000, señorá 
Alvarez, 2.373; a 3.500, señora Gu
tiérrez, 3.797.

29-12-927.— Vacante de la señora? 
Herrera, 1.784: a 4.000, señora Díaz* 
2.374; resultas: a 3.500, señora P é 
rez, 3.798. '

12-1-928.— Vacante de la señora? 
Verdugo, 1.942: a 4.000, señora 1V1uh 
fío-z, 2.375; resultas: a 3.500, seño'H 
ra García, 3.799.

17-1-928.— Vacanle de la señoiñ! 
Soriano, 1.442: a 5.000,. señora Trinn 
chán, 1.463; resultas: a 4.000, seño-* 
ra Cas tiñe i ras, 2.378; a 3.500, señeta 
ra Gadea, 3.800. y

26-1-928.— Vacante de la señora; 
(Rodríguez, 1.359: a 5 0.00, señora! 
Zaro Cintora, 1.464; resultas: II
4.000, señora Sánchez, £.377; 1
3.500, señora Vázquez, 3.801. i<

27-1 -928.— Vacante de la señora 
Marín, 617: á 6.0004 señora Moral* 
764; resultas: a 5.000, señora P&s 
lenzuelá, 1.465; á 4.000, señora CTi Ih 
co, £378 ; a 3.5$®, señora CüIeJaSa 
3.802.

30-1-928.— Vacante' dé la s'eñorS 
Serrano, 3 .170- 8 : a 3.500, 'señora 
Alonso, 3.803. . ^

, 1-2-928.— Vacante: dé la s é ñ ó il
1 Martínez, 1.245: I  5.000, slñóra DS  
, la. Grana, 1.488; riísultaár W 4.000*
: señora Torrado-, 2.379; I  3,500, H *  

ñorá Rivas, 3,804.
10-2-928.— Vacante 'dé lE lenorgl
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Groy.es,.. 307; a 7.O0Qr señora Gifuen
tes, 336; resultáis.: a 6.000» señora 
Fai.sm.e- A lzóla, 767; a 5.000.» señora 
Cano, 1.470; a 4.000, señora Riera,- 
2.380; a 3.500, señora Dorado, 3.805, 
Vacante de la señora Asón, 1.238: a 
5.0:00, señora Claramunt, 1.475; re
sultas: a 4.000, sefíóra García Cól
m elo, 2.381; a 3.500, señora Asensio 
Gago, 3.806.

12-2-928.-r-Vacante de la señora 
Flores, 1.432: a 5.000, señora Peiró, 
1.476; resultas: a 4.000, señora Sán
chez, .'2.3-82; a 3.500, señora Mora, 
3.807.— Vacante de la señora Juano- 
la, 4.651: a 4.000, señora Miró,
2.383; resultas: a 3.500, señora A lon
so, 3.808.

4 5-2-928.— Vacante de la señora 
Molleja, 1.251 de la categoría; a
3.500, señora. Pasaron, 3.810.

4 9-2-928.— Vacante 'c íe la señora 
A rb isa, 2.858; a 3.500, Sra,. Hernán
dez. 3.814.

24-2-928.-—Vacante de la señora 
Nem esia, 585; a 6.000, Sra. García, 
771; resultas: a 5.000, Sra. Tronco- 

'so, 1.487, a 4.000, Sra. A lberd i, 
2.385; a 3.500, Sr. Calleja, 3.812.

1-3-928.— Vacante de la Sra. ü r -  
ti, 944; a 5.000, Sra. Mota, 1.490; re-: 
'su llas: a 4.000, Sra. Cano, 2.386; a
3.500, Sra. A lvarez, 3.813.

Vacante de la Sra. Abad, 945: a
5.000, Sra. Pe tro la, 1.494; resu ltas: 
a 4.000, Sra. Farfán , 2.387; a 3.500, 
Sra. López, 3.814.

Vacante de la Sra. B argu illa , nú
m ero 4.003; a 5.000, Sra, Juza 
liga rte , 1.492; resu ltas; a 4.000, 
Sra. Andróver, 2.388.; a 3.500, se
ñora: Ruiz, 3.815.

Vacante de la Sra. Sáncliez,. 597; 
a 6JQ0, Sra. Rael García, 777; re
su ltas: a 5.000, Sra. Delgado, 1,503. 

^  hasta el d ía de su cese; a 4.000, se
ñora  Peláez, 2.389; a 3.500, señora 
G allego, 3.816.

Vacante de la Sra. Caballar, nú
m ero 1.152; a 5.000, Sra. Sampe-t 
ídro, 1.510; resu ltas: a 4.000, se- 
ora  A m or Lom as, 2.390; a 3.500, 
Sra., Hernando, 3.818.

. 4-3-928. -— Vacante de la señora  
Sánchez, 1.698; a 3.500, Sra. H er
nández, 3.81>9.

13^3-928.— Vacante de la señora 
M arzal, 2.630; a 3.500, Sra. G om a
ra^ 3.822.

15-3-928.— V a can t e de la señora 
O liva, 735 de la  ca tegoría ; a 4.000, 
Sra. Campos, 2.391; resu ltas: a
3.500, Sra, Vich, 3.823.

/ 17-3-928— Vacante de la señora 
Fernández, 926; a 5.000, Sra, X i- 
menis, 1.512; resu ltas : a 4.000, se

ñora Muñoz, 2.392; a 3.500, señora 
R iera, 3.824.

24-3-928.— Vacante de tía señora 
Gavín, 3.155; a 3.500, Sra. Piqué, 
3.825.

25-3-928.— Vacante do la señora 
Portero , 286; a 7.000, Sra. Sanjuan, 
337; resu ltas : a 6.000, Sra. Sierra, 
779; a 5.000, Sra. Carbónell, 1.513; 
a 4.000, Sra. P iñeiro , 2.393; a 3.500, 
ra. Roca, 3,826.

28-3-928.— Vacante de la señora 
Rodríguez, 812; a 5.000, Sra. Can
celler, 1.514; resu ltas: a 4.000, se
ñora Fernández, 2,394; a 3.500, se
ñora Núñez, 3.827.

1-4-928. —  Vacante de la 'señora 
Izurdiaga, 3.353; a 3.500, Sra. T a l-  
bo, 3.828.

5 -4 -928 .— Vacante de 7.000 pe
setas; a 7.000. Sra. Molina, 338; re 
su ltas: a 6.000, Sra. Rom ero, 780; 
a 5.-000, Sra. Gratacós, 1.518; a
4.000, Sra. Garcés, 2.395; a 3.500, 
Sra. Serram , 3.829.

Vacante de la Sra. Gual, 831; a
5.000, Sra. Sánchez, 1.522; resu l
tan : a 4.000, Sra. Laborda, 2.396; 
a 3.500. Sra. Recio, 3.830.

7-4-928. —  Vacante de la señora 
G ispert, 1.595; a 4.000, Sra. T o r i-  
bio, 2.397; resu ltas: a 3.500, seño
r a  Cid, 3.831.

8-4-928.— Vacante de la señora Ra
mírez, 2.944; a 3.500, señora Palla
res, 3.833.

11-4-928.— Vacante de la señora Ir 
la in, 2.196; a 4.000, señora Ninfa, 
2.399; resultas: a 3.500, señora Pa
rra, 3,834.

1*7-4-928.— Vacante de la señora 
Muñiz, 340; a 7.000, señora Navas, 
339; resultas: a 6,000, señora De la 
Rosa Pérez, 781, hasta el día de su 
cese por jubilación; a 5.000, s e ñ o »  
Lavín, 1.5(23; a 4J00, señora García 
Sánchez, 2.400; a 3.5Q0> señora Pídam
elos, 3.835.

22-4-928.— Vacan te- de la señora 
Mardones, 362; a 6,000, señora San- 

; tos Corderom, 784; resultas : a 5.000, 
señora Verges, 1.524; a 4.000, señora 
Baldello, 2.401; a %500, señora Sen- 
tena; 3.836, hasta el día de su cese 

; por fallecimiento.

2-5-928.— Vacante de la señora Pon- 
: ce, 423; a 6,000, señora Romero, 785;
\ resultas: m . 5.000;., señora Martínez,
•! 1.530; a  4.000, señora Leal, 2.402; a- 
. 3.500, señora García, 3.838.

4-5-928.<—Vacante de la señora Gó
mez, 2.422; a 3.500, señora Ribo, 3,839.

6-5-928.-— Vacante de la señora Fer
nández, 1.270; a 5.000, señora Pujo- 
lar, 1.530 bis, hasta el día de su cese 
por jubilación; resultas: a 4.000, se

ñora Ruiz, 2.404; a 3.500, señora Sa l 
vador, 3.840. >

11-5-928.— Vacante de la señora’ 
Corehuelo, 1.924; a 4,000, señora Imer* 
nón, 2.405;; resultas: a 3.500, señora 
López, 3.841.

16-5-928.— Vacante de la señora 
Ruiz, 980; a 5.000, señora Hernández, 
1.534; resultas: a 4.000, señora Mo
rera, 2.406; a 3.500; señora Mora, 
número 3.842.

23-5-928.— Vacan! e de la señora A l- 
berti, 852; a 5.000, señora Sánchez 
Pérez, 1.537; resultas: a 4.000, seño* 
ra Martín, 2.407; a 3.500, señora De 
la Casa, 3.843.

28-5-928.— Vacante de la señora 
Qndiviela, 2.046; a 4.000, señora Fer
nández, 2.408; resultas: a 3.500, s é *  

ñora Cuesta, 3.844.

1-6-928.— Vacante de la señora LldH 
rente, 254; a 7.000, señora Ortiz, 340; 
resultas: a 6.000, señora Serrano, 787} 
a 5,000, señora O li ver es, 1.539, hasta 
el día de su cese por fallecim iento} 
a 4.000, señora González, 2.409; £
3.500, señora Castro, 3.845, Vacante: 
de la señora Sellas, 1.138; a 5.000, ¿g< 
ñora Domenéeh, 1540; resultas: ]£.
4.000, señora Herrero, 2:410; a 3:500} 
señora Novo, 3.847. Vacante de la s i }  
ñora Pujolar, 1,530 bis; a 5.000, se* 
ñora Galobardes, 1.541; resultas: '$'■

4.000, señora Simó, 2.411; a 3.500, se* 
ñora García, 3.848. rj

7-6-928— Vacante de la señora G #  
mez, 2.995; a 3.500, señora Ferná fe  
dez, 3.849.

25-6-928.— V «a can le de la señora 
Martín Cordero, 1.213; a 5.000 seiloirá 
Martín, 1.542; resultas: a 4,000, se* 
ñora Pérez, 2412; a  3.500, señora.Ji- 
ménez, 3i851. a

27-6-928.— Vacante de la  señor ai 
Luqué, 62; ascienden en las resultas:: 
a 7.000, señora. Del Valle, 341; a 6.000} 
señora Gador, 788; á 5.000, señor*. 
Ve lasco, 1.543, hasta el día de su ces| 
por jubilación; a 4.000, señora RodrP 
guez, 2.413; a 3.500, señora Ruiz, u fe  
mero 3.852, i

26-6-928.— Vacante da la señoráf 
Egido. 14, ascienden en las, resultas^; 
a 7.000, señora Jerez,, 344; a 6.000* 
señora Leyaristi, 791;; a  5.000, señ(R 
ra. Gamarro, 1,545; a 4.000, señoi# 
Marín. 2.414; a 3.500, señora, E lo rz^  
3.853. ;

4-7-928.— Vacante de la señora Muh 
llor, 854; a 5.000, señora Rovira, 1.546} 
resultas: a 4.000, señora López Mar- 
tan, 2.415; a 3.500, señora Casas, 3.8&SL 
tris, . vj

8-7-928.— Vacante de la señora MáW 
teos, 1576;: a 4.000. señora Díaz, 2.416|
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re&uiías: a 3.500, señora iglesias,
3,8o í.

12-7-9 38.—Vacante de Ja señora
Báenx, 720; a 0.000, señora Moreno, 
793; resultas: a 5.000, señora Astrain, 
1.548; a 4.000. señora Torner, 2.417: 
a 3,500, señora Botella, 3.855.

29-7-928.—Vacante de la señora
Lapiana, 600; a -0.000, señora V i ] a - 
drosa. 794; resu.llas: a 5.000, señora 
Echa irle, 1.549; a 4.000, señora Ne~ 
g-ueruela, 2.418; a 8.500, señora Sort, 
3,853.
j 1-8-928.—Vacan ( o de la señora
Grau, 512; a 6.000, señora López San- 
tnartin, 795; resultas: a 5.000. señora 
Fajol, 1.551; a 4.000, señora Olivo, 
2.419; a 3.500, señora Martín, 3.857. 
Vacante de la señora Palop, 1.747; a
4.000, señora Uheda, 2.420; resultas: a, 3.500, señora García, 3.858. Vacan
te de la señora Bruguera, 369; a 6.000, 
señora Martínez, 796; resultas: a
5.000, señora Anguera. 1.555; a 4.000, 
señora Bcn.ítez, 2.421; a 3,500, seño
ra Frutos, 3.861.
> @1-8-928.—Vacante de ia señora
Sánelicz-Téllez, 1.027; a 5.000, seño
ra  Pagés. 1.558; resultas: a 4.000, se
ñora Gañí, 2,423; a 3.500, señora Bur
gués, '3.802.

22-8-928.—Vacante de la señora Be- 
nédé. 3.572; a 3.500, señora Sáiz, 3.863.
- 1-9-928.—Vacante de la señora As-
jpobereta, 2.634; a 3.500. señora Mo
fo^ 3.864. Vacante de nueva creación 
dé la prim era categoría, correspon- 
di0'íte a la antigüedad; ascienden en 
Jas 'Jesuítas: a 7.000, señora Vera. 346;

6.JO0. señora García Marcos, 797; a 
5.0¡00, señora Crueila, 1.562; a 4.000, 
(sfeñora Gómez, 2.424; a 3.500, seño- 

González, 3.865. Vacante de nuo- 
creación, correspondiente a la se- 

j^ui/Va categoría; a 7.000, señora Fa- 
fro , 347; resultas: a 6.000, señora 
ppjicie, 798; a 5.000, señora Palanca, 
¡1.563; a 4.000, señora Boente, 2,425; 
g 3.500, señora As torga, 3.866. Va
cante de nueva creación, correspon- 
iúi'ente a la tercera categoría; a 6.300, 
j&eñora Romero, SCO; resu ltas: a 5.000, 
Señora Fernández, 1.564; a 4.000, se
ñora Baches, 2.426; a 3.50U, señora 
Monjas, 3.867. Vacante de nueva crea
ción correspondiente a la tercera ca
tegoría; a 6.000, señora Mi]ler. 803; 
Resultas: a 5.000, señora Domeneeh, 
;l®)5, hasta el día de su cese por ju-, 
^ilación; a 4.000. señora Fornés, 
|.427; a 3.500, señora Gómez, 3,868. 
gateante de nueva creación, corres- 
(¡pbndiorde a la tercera categoría; a 
§.000, señora Monzón, 808; resultas: 
jj| 5.000, señora Vicens, 1.567; a 4.000, 
% fiora Planas, 2.428; a 3.500, señora

Hernández, 3.869. Vacan te de nueva 
creación, correspondiente a la cuarta 
categoría;- a 5.000, señora Rubio, 
1.569;' resultas: a 4'.000, señora Cas- 
ir o, 2.420; a 3.500. señora Mallo, 
3.870. Vacante de nueva creación, co
rrespondiente a la. cuarta categoría; 
a 5.000, señora Senefiana, 1.570; re 
sultas: a 4.000, señora Valcárccl,
2,430; a 3.500, señora Piloto, 3.871. 
Vacante de nueva creación, corres
pondiente a la cuarta categoría; a
5.000, señora Solo Bou 1.572; resul
tas: a 4.000, señora González, 2.431; 
a 3.500. señora Custodio, 3.873. Va
cante de nueva creación, correspon
diente a la quinta categoría; a 4.000, 
señora Injusticia, 2.132; resultas: a 
3.504), señora Molondros, 3.874. Va-; 
cante ele nueva creación,, correspon
diente a la quinta categoría; a 4.000, 
señora Hernández. 2.433; resultas: a 
3.500, señora Muría, 3.875. Vacante de 
nueva creación, correspondiente a la 
quinta categoría; a 4.0C0, señora Du
ran, 2.434; resultas: a 3.500. señora 
Roca. 3.876. Vacante de nueva creación 
correspondiente a la quinta categoría; 
a 4.000, señora Mirot, 2.436; resul
tas: a 3.500, señora Primitivo, 3.877. 
Vacante de nueva creación, corres
pondiente a la quinta categoría; a,
4.000, señora Pujol, 2.437; resultas: 
a 3.500, señora Rubio, 3.878. Vacante 
de nueva creación, correspondiente a 
la quinta categoría; a 4,000, señora 
Periuuy. 2.438; resultas: a 3.500, se
ñora Moncanill, 3.379. En las doce 
vacantes de nueva creación, corres
pondientes a la sexta categoría, as
cienden con la misma antigüedad de
1-9-928, a 3.500 pesetas, las doce 
Maestras siguientes: señora Sánchez 
Bocía, 3.880; señora Laguna, 3.881; se
ñora Guixa, 3.882; señora Aleu, 3.883; 
señora Portabella, 3.885; señora Can
den, 3.888; señora Muñoz, 3.889; se
ñora Bajón, 3.890; señora Elorzan, 
3.892; señora Cuñado, 3.893; señora 
Sáez, 3.894; señora Morantes, 3.895.

4-9-928.—-Vacante de la señora 
Rosell, 891: a 5.009, señora Corche
ro, 1.573; resu ltas: a 4.000, señora 
Pastells, 2.439; a 3.500, señora Mo
rales, 3.896.

11-9-928.—Vacante de la señora 
Serra, 123: a 7,000, señora Sevilla, 
348; resultas: a 6.000, señora Lía-, 
mas, 810; a 5.000, señora Silva, 1.574; 
a. 4.000, señora Roda, 2.440; a 3.500, 
señora Alberdi, 3.897.

13-9-928.—Vacante de la señora 
March, 21-7: a 7.000, señora Ocho ay. 
349; resultas: a 6.000, señora Mon
tero, 814; a 5,000, señora Rico Cas

tro, 1.575; a 4.000, señora Montes, 
2.441; a 3.500, señora Pablos, 3.898.

14-9-928.—Vacante de la señora' 
Muncunil, 124: a 7.000, señora Va-* 
lie Pons, 350; resultas: a 6.000, se
ñora Fernández, 815; a 5.000. seño'** 
ra Laíuente, 1.579; a 4.000, señora 
Vico, 2.44,2; a 3.500, señara Pérez» 
3.899.

15-9-928.—Vacante de la señora 
Aguilera, 817: a 5.000, señora Me- 
seguer, 1.580; resultas: a 4.000, se
ñora Cordona, 2.443; a 3.500, srño^ 
ra Guixa, 3.900.

18-9-928.—Vacante de la señora 
García de los Ríos, 220: a 7.000, se-, 
ñora Noguera, 351; resultas: a 6.000» 
señora González, 818; a 5.000, se
ñora Zanúy, 1.582; a 4.000, señora 
Regidor, 2.444; a 3.500, señora Auui- 
lar, 3.901.

21-9-928.—Vacante de la señora 
Oíegui, 1.118: a 5.000, señora A ris- 
nabaneta, 1.583; resultas: a 4.000, 
señora Navarrete, 2.445; a 3.500, 
señora Suárez, 3.902.

25-9-928.—Vacante de la señora 
Masgrau, 1.038: a 5.000, señora Pé-? 
rez Caneda, 1.584; resultas: a 4.000, 
señora Fuentes, 2.446; a 3.500, se
ñora Catalá, 3.904.

30-9-928.—Vacante de la señora 
Velasco, 967: a 5.000, señora A rbu- 
rúa, 1.585; resultas: a 4.090, señora 
Blasco, 2.440 bis; a 3.500. señora! 
Tomé, 3.905.

1-10-928.—-Vacante de la señora 
De la (Rosa, 781:' a 6.000, señora 
iRaél, 819; resultas: a 5.000, señora 
Bes Rivera, 1.586; a 4.000, señora 
Martorell, 2.447; a 3.500, señora 
Molino, 3.906.—Vacante de la seQo-. 
ra Velasco. 1.543: a 5.000, señora 
Azcárraga, 1.588; resu ltas: a 4.000, 
señora. Peña, 2.447; a 3.500, señora &  
Cereceda, 3.907. Vacante de 1a. señora 
Cuenca, 3.122: a 3.500, señora Yá- 
fíez, 3.909. —• Vacante de la señora 
Daza, 1.935: a 4.000, señora Colo- 
meY, 2.449; resultas: a 3.500, señen
ra Merino, 3.910.

2-10-928.— Vacante de la señora: 
Alonso. 3.331; a 3,500. Sra. Va-i 
quer. 3.911,

4-10-928.— Vacante de lia señora' 
Gómez, 291; a 7.000, Sra. Gómez» 
352; re su lta s : a 6.000, Sra, Mendos 
za. 822; a 5.000, Sra. Peguero, nún 
m ero 1.589; a 4.000, Sra. Pérez, nün 
m ero 2.450; a 3.500, Sra. Serra, ixúh 
mero 3.912. 1

Vacante de la Sra. Hernando, 
mero 3.059; a 3.500, Sra. B arrio ,
3,913. V:

Vacante de la Sr a. Sen tena', u f e
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m e ro  3.836; a 3.500, S ra . M artín ,  
3.9-14.

6 -4 0 -9 2 8 .— V acan te  dé la  se ñ o ra  
Mora,. 3 .072; a 3.500, S ra . F e rn á n 
dez, 3.915.

16 -10-928 .— V ac an te  de la  se ñ o 
r a  T o rre s , 216; a  7.000, Sr. C res 
po, 3-54; r e s u l t a s :  a 6.000, Sra. Vi
cen te  B a lle s te ro s , 823; a 5.000, s e 
ñ o r a  O liver, 1 .590; a 4.000, s e ñ o ra  
S an  M am ed, 2 .451; a 3.500, S ra . So
la d le ,  3.916.

18-10-92*8.— V acan te  de la s e ñ o 
r a  G onzález, 1.0*9-8; a 5.000, se ñ o ra  
F lo r , 1.591; r e s u l t a s :  a  4.000, se 
ñ o r a  M a rre ro , 2 .452; a .3.500, s e 
ñ o ra  V egas, 3.917.

2 1 -10 -928 .— V acan te  de la  s e ñ o 
r a  R ub io ; 3 .691; a 3.500, S ra . L e íie r, 
3 .918.

2 4 -1 0 -9 2 8 .— V ac an te  de la  se ñ o 
r a  Díaz, 518; a 6.000, S ra . R om ero , 
825; r e s u l t a s :  a 5.000, S ra . L la ty , 
•1.593; a 4.000, S ra . H ern án d ez , n ú 
m ero  2.453; a 3.500, Srn. B e rm e 
jo , 3.919.

25 -10 -928 .— V ac an te  de la  s e ñ o 
r a  O liveros, 1 .559; a 5.000. seño-: 
r a  U m bert, 1.597; h e s u lts : a 4.000, 
S ra . P u ig d eg o la s , 2 .454; a 3.500, 
S ra . G onzález, 3.921.

2 6 -1 0 -9 2 8 .— V acante  de la  se ñ o 
r a  P o rtillo , 916; a. 5.000, S ra . Mo- 
ra t in o s ,  1.601; r e s u l t a s :  a 4 ,000 , 
S ra . Q u in zañ o s, 2 .455; a 3.500, s e 
ñ o ra  A lvarez, 3.9.23.;

2 7 -1 0 -9 2 8 .— V acan te  de la  señ o - 
a r  A lvarez, 1.634; a 4.000, S ra . Z a l-  
d iv ar, 2 .456; r e s u l t a s :  a 3.500, s e 
ñ o ra  A lvarez A lonso . 2.924.

1 -41 -928 .— V ac an te  de üa s e ñ o ra  
Moreno, 501; a 6,000, S ra . J o lín  Ya_ 
nú, 826;' r e s u l t a s :  a  5.0-l00, 'señ o ra  
S ans Cal am a, 1 .603; a  4,000, seño-: 
r a  G obdrá , 2 .458; a 3.500. S ra , F e r 
nández, 3.925,

V acan te  de la  S ra , G onzálvez, 
559; a 6.000, S ra . H ernández , 827; 
r e s u l ta s :  a 5.000, S ra . N o g u ero les , 
1.604; a 4.000, S ra . C adalso , 2 .459; 
a 3.500, S ra . Alarto, 3.926.

V acan te  de la  S ra . A lem any, 760; 
a 6 .000 , S ra . P érez  C a rra n z a , 829; 
r e s u l t a s ;  a 5.000,. S ra . M artínez , 
1.606; a 4.000, S ra . dBe'I.da, 2 .461; á  
3.500, S ra . G onzález, 3.927$

V acante de la Sra. Carbonell, 86; 
a sc ie n d en  jen las: re su lta s:  a 7.000, 
Sra. Correa, 355; a 6.000, Sra. MáA 
te a s  Carrasco, 830; sí 5.000, sefl.b>: 
ra Alvarez, 1 .610J a 4.000, Sra. Dál-: 
m an , 2 .462; a 3.800, Sra. López, ñú~ 
m ero  3.928. DA

V acante de la  Sra. B alauzart, 
m ero 394; á 6.00-0, Srá, A laiz Rjife, 
831; re su lta s: a 5.000, Srt* Bjcafi 
B ou, 1 .6ii; C 4.000, SM , M elénd ez,

2.465; a 3.500, S ra . F e rn án d e z , n ú -  
.m ero  3.929. . . m y ;

V acan te  de la  S ra . La-cam bra, 
534;; a 6..0CM), S ra . O rü z . S ánchez, 

.8 3 2 ; r e s u l t a s :  a  5.000, S ra . Mor 
B adal, 1 ,615: a 4.000, S ra . S an to s, 
2 .466; a 3.500, S ra . G ayo, 3.930.

V acan te  de ia S ra . P rie to , n ú m e 
ro  2 .021; a, 4.000, S ra. P in a lia , n ú 
m ero  2.467; re  s u l la s :  a 3.500, s e 
ñ o ra  S ie rra , 3.931.

7-11-928.—V acante de la señora 
B ertrán , i * 151: a 5.000, señora Car- 
honeil, i . 816; re su d a s : a 4.000, seño
ra  B arrio , 2.468; a 3.500, señora Gon
zález, 3.932.

10-11-928.— Vacante de l a . señora 
Sánchez, 1.315: a 5.000, señora G ar
cía F lorido, 1-617; re su lta s : a 4.000, 
señora Blanco, 2.469; a 3.500, señora 
Rodríguez Abollo, 3.933.

14-11-928.—V acante de la señora 
Berengueiq 2'27: a  7.000, señora So- 
lans, 357; re su lta s : a 6 .000, señora 
Redondo, 835; a 5-000, señora Maclas, 
1.618; a 4,000, señora A tienza, 2.470; 
a 3.500, señora Figal, 3.234.

15-11-928— V acante de la señora 
Sánchez, 1.371: a 5-000, señora E re n - 
chun, 1.619; re su lta s : a 4.000, seño
ra  Torres, 2.471; a 3.500, señora A l
varez, 3.9315.

16-11-928— V acante de la señora 
Domeneoh, 1.565: a 5.000, señora Co- 
rella , 1.6126; re su lta s : a 4.000, seño
ra  Romero, 2.473; a 3.500, señora 
Campón, 3.936, V acante^de la señora 
Núñez, 2.472: a 3.500, señora W a r-  
guem ert, 3.940.

17-11-928.— Vacante de la señora 
Domingo, 1.318: a 5.000, señora; O li
ver, 1.632; re su lta s : a 4.000, señora
M artínez, 2.474; a 3.500, señora H er
nando, 3.941. V acante de la señora 
Medina, 1.862: a 4.000, señora D e l  
Río, 2.475; re su lta s : a 3.500, señora 
Córdoba, 3,941 bis.

20-11-9|28.—V acante de la  señora 
S ilvestre , 633: a 6.000, señora D el
gado, 838; re su lta s : a 5.000, señora
Clavaría, 1.623; ^  4.000, señora Abad, 
2.476; a 3.5ÓO, señora Alba, 3,243.

B6-11-928,— V acante de la señora 
García, 1.737 ; & 4.000, señora Gañí, 
2,477; re su lta s : a 3.500, señora Cal-: 
vo, 3.945.

1-12-928— V acante de la  señora 
Ambríé, 4.,798 J á 4,000, señora T o r-  
cál, 2/4761; Resultas: & 3.500, señora
Piédrftfttá, 3.946f V acante de la  seño- 
¿á  íe tíe^p , 1.809: á  4,000, señora Vi-, 
lía$ i, 2.479J í p u l t á s :  a  3.500, seño
ra  Vega, 3.947.:

3,° Que se; a n u í  e 11 los ascensos
btórgadd'S pofi las Reales órdenes n ú -  
W * m  M IS* 3.53*2, m 9 253, 492, 665,

79,7, 1.004, 1.188, 1.354, 1.173, 1.474, 
1.612, 1.736 y 1.846, de’ lechas 18 de 
Noviembre y 12 * i o D icieiubre de
1927, y 31 de -Enero, 14 de F ebrero , 
16 de Marzo, 21 de A bril, 19 de Mayo, 
16 de Junio*, 19 do Julio , 18 de Agos
to, 20 y 22 de Septiem bre, 20 de Oc
tubre, 20 de Noviem bre y 13 de D i
ciem bre de 1928, Gaceta de los días 
24. de Noviembre y  13 de Dic iembre  
de 1927, 2 y 18 de Febrero , 25 de 
Marzo, 29 do Abril, 25 de 'Mayo-, 20 
de Junio , 1.° y 22 dé Agosto, 27 de 
Septiem bre, 27 de Octubre, 24 de No
viembre- y 15 do Diciem bre de 1928, 
a aquellas M aestras que figuren tam 
bién ascendidas en el apartado 2.° de 
la p resen te  Real orden.

4.° Que las ascendidas por la p re 
sente Real orden figuren en el Esca
lafón en sus respectivas (‘alegorías a 
continuación de las M a o si ras  ascen
didas por antigüedad a idénticos suel
dos por las Reales órdenes núm eros 
1.360, 1.383 y 103, de fochas 21 y 24 
de Agosto; de 1928 y 2 de Enero  
de 1929.

5.° Que las correspondientes Sec
ciones adm in istra tivas procedan a ex
tender en los U tutos adm inisD alivós 
de las M aestras ascendidas por e,' 
apartado  2 diligencias, a tenoi de lo 
dispuesto por la présenlo  Real orden, 
acreditando asim ism o a las i ni. cresa- 
das, en la form a prevenida por la* 
disposiciones vigentes, las d iferencial 
de sueldo que los corresponden; te
niendo m uy en cuenta que a las Maes*. 
tra s  ascendidas por el apartado  se
gundo, que tam bién lo fueron por bi¿ 
Reales órdenes de 18 de Noviem bre j  
12 de D iciem bre de 1927, y 31 de 

Epero', 14 de F ebrero , 16 de Marzo, 
2/1 de Abril, 19 de Mayo, 16 de Ju 

nio, 19 dé Julio , 13 de Agosto, 20 y 
22 de Septiem bre, 20 de Octubre, 2G 
de Noviem bre y 13 de D iciem bre de
1928, sólo procede ac red ita rlas las d i
ferencias de sueldo desde ia focha 
lijada por la presente Real orden en 
su  núm ero  segundo lias la el día en 
que fueron  ascendidas por las m en
cionadas Reales órdenes; osló es, por 
el tiem po que m edia de una a o tra  
antigüedad.

De Real orden lo digo a V. í. p ara  
su conociimcmlo y demás efectos.D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Enero de !9¡29.

CALLEJO

Señor O rdenador de pagos por obli
gaciones de este Minisi crio- y sopo
res  Jefes de las Secciones adm in is
tra tiv as  de P rim m a enseñanza.
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N úm. 234.
' lim o, S r.; En el pleito con ten - 
■pioso-adminisírativo incoado por
O. Benjam ín Fernández Tébar an - 
je la Sala corresponoUenle del T r i
bunal Supremo, contra (la Real o r 
len de 9 de Julio de 1924, sobre 
Fbo.no. tío haberes com o sustituido, 
l a  dictado la referida Sala senten
cia con fecha 24 de Diciem bre ú l
timo, cuyo fa llo  dice así:

‘''Fallarnos que debem os absolver 
y absolvernos a la  A dm inistración 
general del Estado cíe la d emanes a 
interpuesta a nom bre de D, B enja
mín Fernández Tébar, contra ia 
Real orden expedida por el M inis
terio de Instrucción  pública y D e- 
lias Arles en 9 de Julio de 1924, 
que queda firma- y su bsistente.5’
. 8, M. el R e y  (q. D. g .) ha re
suelto se cum pla la precitada sen
tencia en sus propios térm inos.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocim iento y demás e fe c 
tos. Dios guarde a V. X. m uchos 
años, Madrid, 1.° de Febrero de 1929

CALLEJO
Señor D irector general de Primera- 

enseñanza,

N úm. 235.

lim o. Sr.: En el pleito -.conl en
dioso-adm in istrativo incoado por 
B. Justo Sancho García, ante la Sa
la correspondiente del Tribunal Su
prem o, contra la Real orden de 6 
de A bril de 1927. sobre su pe
tición de ascenso, en corrida de es-, 
catas, ha dictado la referida SalSt 
sentencia, con  ‘feclia  12 de D iciem 
bre de 1928, cuyo fa llo  dice así: 

i ‘‘Fallam os que debem os absolver 
y  absolvem os a la A dm inistración  
general del E stado de la demanda 
form ulada, dejando firme y subsis
tente la Real orden recurrida, d ic
tada por el M inisterio de Instruc
ción publica en 6 de Abril ■ de 1927, 
a  que este recu rso  se refiere.” 
i S. M. el Rey (q. D. g .) ha 
feuelto se cum pla la precitada sen - 
deneia en sus prop ios térm inos.
; De Real orden lo digo a V. I. p a - 
’ra su conocim iento y  demás efec-. 
jo s . Dios guarda a V. I* m uchos 
%ños. Madrid, 1.° de Febrero de 1929

C A L L E JO

Señor D irector genera! de Primera 
■enseñanza.

 Núm. 236.

Orno. Sr.: S.. 21.. el E ^ y (ü. O. g..),.
de acumfio ron im n<;mb ion porme-

nente del Consejo de Instrucción pú 
blica, ha tenido a bien aprobar los 
ejercicios de oposición a la plaza.de 
Profesor numerario de Indumentaria 
del iReal Conservatorio de Música y 
Declamación, de esta Corte, y n om 
brar para dicha plaza a la opositora 
doña V ictorina D urán y Cebrián, con 
el sueldo anual de 4.0-00 pesetas y 
demás ventajas de la ley..

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dio® 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Febrero de 1929,

CALLEJO

Señor -Director gener al ele Bel has
Artes.

Núm.  237.

lim o. Sr.: De conform idad con lo 
solicitado p or  D. Esteban Sancho 
Sala, Oficial de segundo grado del 
Cuerpo facu ltativo de A rchiveros, 
B ib liotecarios y A rqueólogos, ads
crito al A rchivo de Hacienda de 
Guipúzcoa, y con form e a lo d is
puesto en el artículo 23 del R egla
m ento orgán ico  ele dicho Cuerpo, 
fecha 18 de Noviem bre de 1887, en 
relación  con el Real decreto de 22 
de Abril de 1910,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar en situación  de su 
pernum erario al interesado, por 
tiem po ilim itado, conservando su 
llugar en el E sca la fón , sin n ú m e
ro, con derecho a correr puestos 
dentro de dicha categoría  y llegar 
hasta el núm ero 1 de la m ism a, 
donde se estacionará, por. no lle 
var; más de diez años de servicios 
efectivos, hasta que solicite  y ob 
tenga en la oportuna, vacante que 
ocurra  $ú vuelta al servicio .

De .Real orden lo d igo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás e fe c 
tos'. D ios guarde a V. I. m uchos 
años'. Madrid, 2 de F ebrero de 1929.

CABLE JD

Señor D irector general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
N úm. 51.

limo. Sr .: Do conformidad cen lo 
dispuesto en el párrafo segundó' de ia 
segunda disposición transHoria dúl 
Regla moni o del Instituto Español de

. Oceanografía, aprobado por Real de-, 
creto de 24 del corriente,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servi
do nombrar A radiar de Estadística 
del depártamento de loliom elría y 
Estadística del mencionado Instituid 
a D. Juan Rod ríguez Jaén, que des* 
empeñaba el mismo cargo en la su-: 
prtmida Direvuó i general de Pesca, 
con el sueldo anual de 2.600 pesetas, 
que percibirá con cargo ai capituló
1.°, artículo 7g “Sección de Pesca0,’ 
del presupueste vigente de este Mi-' 
nisterio.

De Real orden lo digo a V. X. para; 
su conocimiento y efectos. Dios guar-* 
de a V. I. mucho? años. Madrid, 28 
de Enero de 1929.

BEINJUMEA

Señor Director de! Instituto Español 
de Oceariogra¡7a;

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES O RD ESES
Núm. 222.

Ilrno. Sr.: Vifiu-s los expedientes m«, 
coa dos .por los ■>' ñores que más ade
lante se rolar mm;m lodos los cuales 
han solicdado los hei eíícios del Real 
decreto- de 21 de Junio do 1926, en 
concepto de .funcionarios y padres de 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia. tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación:

Los beneficios de los artículos 9.º a 
los funcionarios padres de ocho y  
nueve hijos;
D. Joaquín Primi l ivo Rubio Pifien 

ro.— Maestro nacional, Naráyoia-Qmn. 
ponaraya (León).

D. Epiíanio Gándara Ustara.— Mé
d ico  titular, Buenavista de Baldavia 
(Palencia).

D. Pedro Earandona Posadillo.— Ca^ 
pitán de fragata, GastrcpBrdiales 
(Santander).

D, Federico Alvaro Vigil,~^$ccrela~ 
rio de Ayuntan liento, Osera de Ebro 
(Zaragoza).

D. Adolfo Fernández Barroso.— Gon^ 
■tramaos tre mayor, San Fernarido ^Cá
diz), '

B. Mariana Motua y A g u s t ín  Le^
desma —  Gomisário general fie Vigm 
1 ancla, Madrid.. ‘ • ;
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L os ben ef icios de los artículos 9.° y 10 
a Ios funcionarios padres de diez

 h ijos.

B. Bernardina B languor y Rico.— 
[Tenor primero de la Capilla del Real 
palacio, Madrid.
i B. Jo-sé María Peinado Arana.— 
¡Maestro nacional, Queniar (Granada).
'• B. Emilio Drake Redondo.—Jefe de 

- Negociado de primera clase en la Di- 
lección general de Rentas públicas, 

~ Madrid.
D. Leopoldo CTDonnej] y Yangas.— 

[Teniente coronel de Infantería, Má
laga, do-mi ciliado de Victoria, 132.
: De Real orden lo dige a Y. í. para
jsu conocimiento', efectos y traslado a 
Jois interesados. Dios guarde a Y. J. 
Imicbos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1923.

A UNOS
Peño-res Director general dé Acción 

Social y Emigración Ordenador de 
i pagos por obligaciones de este Mi- 
1 Historio y Habilitado del niismo¿

Núm. 223.
I lmo. Sr.: Vistos los expedientes hi

coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del (Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en con- 
bepio de obreros y padres de familias 
humeros as,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
.bien otorgar a los mismos la calidad 
fie beneficiarios del Régimen que re-: 
gula la disposición aludida, con los 
«derechos que se especifican a conti
nuación: *

Los b e neficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7-° y 8.° a los obreros padres 
de ocho hijos
D. Marcelino Navarro González.— 

p a m p o  de Peñaranda (Salamanca), 
¡barga, 17. ¡
; D. Prudencio Alhambra Alguacil.—  
'Bargas (Toledo), Arrobada, 2.

D. Manuel R i vero Perales.— San-, 
jtander, Tetuán, 11. 
v I>. Pedro Bolina Castillo,—Santan-. 
der, Cervantes, 7. ,
* P. Lucas Martin Martín. —  íGabeza 
¡del Caballo (Salamanca).

D. Miguel Peinado Peralte—®ér-: 
Chulés (Granada).
\ ID. Desiderio Molió Pérez. — Cádiz, 

Francisco, 25¿
: p . Jofé María Gutiérrez Fernández, 
^^dines (León),,
\ íP f Manuel Rodríguez Gómez.-—3>on 

JBenito (Badajoz), Piedad, 21.
|í> p. Santos Munámz Gploma—Arta-- 
Joña (Navarra), €L de Sancho Órtiz.:

D. Manuel Salgado Rufo-.—La Co- 
ruña? camino del Pinar, 25.

D. Mariano Oiancla Romero.—-Cór
doba, Mayor de San Lorenzo, 141.

D. Gregorio Collado Delgado1.—La 
Mata (Toledo), G. del Arrabal,

D. Antonio Vita Salido-.—Queijoiro-- 
Monfero (La Coruña).

D. Joaquín Moures Fungueiro.—• 
Rianjo (La Coruña).

D. Bernabé Mantas Moreno.—Villa 
del Río (Córdoba), C. Nueva.

D. Ramón Diego Grande.— Vegas de 
Metute (Segovia).

D. Víctor Esparza Lizard— La Co- 
ruña, Panaderas, 58.

D. Vicente Leonardo Garrión.—VaL 
destillas (Yalladolid), Real, 8.

D. Félix Salvador Argente,—Te
ruel, Mayor del Arrabal, 2S

D. Jesús Vázquez Quiroga,—Guii- 
tin (Lugo).

D. Fabián Ibáñez García— Car cedo 
de Bureba (Burgos).

D. Pedro Linero Berdún.—CampL 
líos (Málaga), Alta, 42.

Los beneficios de los arlículos 1.º (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de nueve hijos.

B. Miguel M e r c h á n Gil*—Tplox 
(Málaga).

ÍD. Justo» Facila Fuente. — San t a 
Amalia (Badajoz).

D. Antonio Oviedo.—Córdoba, Doc-: 
tor Benítez, 19.

D. Secundino Alfer González. — La  
Felguera-Samá de Langreo (Oviedo).

D. José Iglesias Arquiaga.— Lava- 
dores (Pontevedra), Gumberes, 25.

D. Pedro Lóp¡éz Lozano— 'Medina 
del Campo (Valladolid), plazuela Las 
Reales, 16.

D. Ildefonso. Romero Hernández.--- 
Zamayón (Salamanca).

D. Angel Fernández BájícbM^TGk  
rrelaguna (Madrid), Magaatena, [17,

D. Juan López Godpy.— AImpEádí 
(Alicante).

P* Manuel Silva Alyárez.---Ribáae^ 
sella (Oviedo).

D- Jesús Munárriz Villar.— 2áfágq-: 
zá, Porvenir, 18,

Los beneficios de los artículo§ 4 * (casi 
so Sí0)* 7.° y  8,0 a los obreros padrei 
de M ez hijos.} . .. j y,; I  ■ ;r.. *,.. . .

Doxiá Rosa Bertrán Beltrdii.-HC'liert 
(Castellón), C. del Sol,

I|. Bominjgo García— R.ente>
ría (Guipúzcoa), Viteri, SO,

D. Paulino Luis Pérez. — »Inflesto^ 
Aagandenes (Oviedo).

D. Salvador Rodríguez Pj^ez.— Al-s 
cázaí (Granada)^

Los ben efic ios de los artículos 4.° {ca** 
so 5.°:),. 7.° y 8.° a los obreros padres  
de doce h ijos.
D. Leandro Pe rojo Durante, — Pa

ma nes ~Li órganos (Santander).
De Real orden lo digo a V. I. pera 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1928.

A UNOS.
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este MG 
nisterie y Habilitado del mismo.

N úm. 224,
Ilmo. Sr,: Vista la instancia que, 

en nombre propio y en el de la Fe
deración Nacional de Peritos In
dustriales suscribe el Presidente de 
la misma, solicitando: 1.° Que se 
declare la paridad de atribuciones 
y derechos de los Peritos indus
triales que en la actualidad poseen 
el título, y de los Técnicos y Ayu
dantes industriales, tanto en la es
fera oficial como en Ja industria par
ticular. 2,° Que a los nuevos Peri
tos se les denomine o í iluie con 
otro nombre distinto, ya que, no 
teniendo, ninguna semejanza en ios 
estudios y preparación, ni en dere
chos y atribuciones, se ocasionan 
graves daños y desprestigio a los 
actuales Peritos.

Resultando que el firmante de la 
anterios solicitud alega, en apoyo 
de dichas peticiones, los arlículos. 
M  del Estatuto de Enseñanza in
dustrial de 31 de Octubre de 1924, 
íos’ artículos 1,° y  15 del libro 5* 
del texto refundido del ~ «fatuto de 
Formación técnica industrial y la 
primera y tercera de ¡las disposi
ciones transitorias del mencionado 
Estatuto de 11 de Agosto del pasa-: 
do áñóf
} Considerando qué, examinados f 
estudiados; detenidamente los pre-; 
éeptos; ahtel citadas, asi como loa: 
que M  contienen en los artículos 
1 / 3el Jlibjro V  del Estatuto de For-< 
maoión profesionail de 21 de Di
ciembre próximo pasado, Jos jar-, 
tirulos 9.°, Ijlv 12 y 13 del mismo; 
Cuerpo legal, y artículos 21, 45* 
46 y 47 del Real decreto de 14 de 
Diciembre, último, que aprobó él 
Estatuto Sobre Formación técnieá 
de Ingenieros industriales’ y de fev 
vjeMigacióa,: [se vienen en: conoci
miento, en primer {lugar, de que ha 
desaparecido Ja Oun/zción, y* 

k consiguiente, e| daño y déspresti-:



1 1 6 4 _______9 Febrero 1929           Gaceta de Madrid.- Núm.  40

gio que pudiera ocasionarse a iol 
actuales Peritos industriales con la 

.denominación de “Perito indus
tria r’ que en el artículo 16 del Real 
decreto de 11 de Agosto del pasado 

: año confería a los que cursasen los 
' dos años que se exigían, ya que &i 
título que ahora obtengan los que 

■ cursan las materias que se señalan 
en el párrafo segundo del artícu

l o  9.° del Estatuto de 21 de Diciem^
, bre de 1928 será el de 11 Auxilias in-̂
’ dusírial”, y aquellos Auxiliares in- 
, dustríales que sigan fias enseñan-^ 
zas de especialización ostentarán el 

! título de “Técnicos industriales”,:
Considerando que con respecto 

; al reconocimiento, de la paridad (le 
atribuciones y derechos .de los an-: 
íiguos Peritos industriales, no 
existe inconveniente legal alguno 
de hacer la declaración de que los 
“Técnicos industriales” que. ob-. 
tengan este título con arreglo a las 
prescripciones del libro 5.° del Es
tatuto de Formación profesional de 
21 de Diciembre del próximo pasa
do año, ejercen, como los Peritos 
industriales que los hqan seguido 
con sujeción ai plan de 16 de Di-: 
ciembre de 1920 y anteriores, las 
funciones de Auxiliares del Inge-. 
ni ero, según se expresa con toda 
claridad én el artículo 1.° del libro 
5.° del antes citado Estatuto de 21 
de Diciembre de 1928, cuyo artícu
lo dice terminantemente que las 
Escuelas Industriales, tienen por* 
objeto formar el personal, auxiliar 
citado:

■Considerando que respecto al re
conocimiento de igualdad de a tri
buciones y derechos de los “Perl-: 
tos .industriales” y de los “Ayu-: 
dantes industrióles”, es al Ministe
rio de Economía Nacional, y no a es
te de Trabajo y Previsión, a quien 
incumbe dictar, ía correspondiente 
resolución, puesto que de dicho De
partamento ha emanado, él Real de
creto sobre Formación técnica de 
ingenieros industriales y de Inves
tí ación, fecha 14 del pasado Di
ciembre, en el que se hace referen
cia a los “Ayudantes industriales”,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que/los Pesitos industria
les que hayan obtenido .dicho títu 
lo en cualquiera de las especiali
dades, con arreglo a planes ante-, 
riores al de 21 de Diciembré de 
1928, gozarán de los mismos dere-: 
dios y tendrán las mismas atribu-. 
tiones que los que obtengan el ilé 
“Técnico, industrial” ; y

2.° Que es de competencia del

Ministro de Economía -Nacional de
finir los términos én que haya 'de 
interpretarse el Real decreto nú-, 
mero 2.450, dictado por él Minis
terio- de Economía Nacional.

De. Real orden lo comunico á Y. 1. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios' guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, .21 de Enero de 1929.

: AÜNOS
Señor Director" gen eral de Previ-: 

sión y 'Corporaciones.

N úm. 225.
limo. Br.: Yisto el informe del Ne

gociado c orresp ondi ent e dé la Inspec-.; 
cióivdé Seguros y Ahorro, y de con-* 
íormidad con el dictamen emitido pop 
la Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se inscriba a la So-: 
ciedad “La Equitativa” (Fundación 
Rosillo) en el Registro creado por el 
artículo 1.° de la Ley de 14 de Mayo 
de 190,8, autorizándola para operai* 
en el ramo de accidentes en sus di-- 
y.ersas m¡aniiestaciones, y aprobando 
los modelos de pólizas y tarifas pre-: 
sentados por hallarse de conformidad 
con los preceptos legales y reglamen
tarios vigentes.

J>e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, I. muchos años, Madrid, 28 
de Enero de 1929.

AÜNOS
Señor Director general de Previsión

y Corporaciones.

Núm. 226.
Hipo. Sr.: Visto el informe del Ne-: 

gociado correspondiente de la Inspec-: 
ción de Seguros y Ahorro, y de com 
íormidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1,° Que se inscriba en el Registro 
creado pqi: el artículo 1,° de la Ley 
de 14 de Mayo de 1908 a la Compa
ñía Anóifíma de Seguros la ‘‘Nacional 
de Stettin”, autorizándola para ope
rar en el seguro contra incendios, pe-: 
ro con la obligación de no separar del 
nombre nacional el calificativo dé 
“Stettin”.

2.° Que se aprueben los modelos 
de pólizas y tarifas que ha de usar 
én sus operaciones; debiendo presen-^ 
tar en la Subdirección de Seguros y 
Ahorro, nota relativa del procedí-: 
miento que adoptará pafa; el -cálcu-:

lo de las reservas conforme dispone! 
el artículo 106 del Reglamento dé' 
Seguros. \

De Real orden lo digo a Y. L para! 
su conocimiento y efectos. Dios guar-a 
de a V. I. muchos años. Madrid, 28: 
de Enero de J929. \

AÜNOS ■
Señor Director general de PreviTóií 

y Corporaciones,

Núm. 227. 
limo. Sr.: Visto el informe col Ne^ 

gociado correspondiente de la Inspec^ 
ción dé Seguros y Ahorro, y de corte 
formidaid con el dictamen emitido pol 
la Junta Consultiva de Seguros,

S, M. él R E y (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar se. inscriba a la So cié-; 
dad “Nueva Vida” en el Registro; 
creado por el artículo 1.° de la Ley 
de 14 de Mayo de 1908. autorizándola: 
para operar en el ramo dé enferme-* 
dadés, aprobando al propio tiempo 
la documentación presentada por hak 
liarse de conformidad con los-pre^ 
ceptos legales y reglamentarios vi
gentes. .

De Real orden lo digo a V. 1. parái 
su conocimiento y efectos. Dios guar-. 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 301 
de Enero de 1929, ;

AÜNOS
Señor D;irector general de Previsión: 

y Corporaciones.

N úm. 228.

limo, Sr.: No habiéndose presen
tado ningún aspirante al concurse?, 
de traslación anunciado en la G a c e -; 
t a  d e  Ma d r id  del idiía 22 del pasa-; 
do mes de Diciembre, para provee^ 
la plaza de Profesos numerario l é  
Francés, vacante én la Escuela In-: 
dustrial de Logroño,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido: 
a bien disponer que se declare dé-: 
sierío el expresado concurso y qué 
la plazá de Profesor especial dé' 
Francés de Ja mencionada Es cu el q 
sea provista en la forma prevenida! 
én él párrafo &égunilo del artícuM 
19 del libro 5.® del .Estatuto de For-; 
m-ación profesional de 21 de Diciem-, 
bré 'próximo pasado.

De Real orden Jo digo a Y. I. pá-v 
ra su conocimiento; y efectos. DioS 
guarde, a Y, I.: muchos años. Má~; 
drld, 2 de Febrero dé 19s29.

AÜNOS
Señor Director genera) de Previ-; 

fsión y Corporacíonésb
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Núm. 229.
lim o. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) se

se lia servido disponer lo siguiente:
1.° Se convoca oposición para pro

veer tres plazas de Aspirantes, Ofi
ciales de Administración civil do se
gunda clase, del Cuerpo Técnico de 
Inspección Me Seguros, ton el sueldo- 
anual de i.TOO pesetas, y las que se 
produzcan antes do i término de los 
ejercicios de oposición.

2.° Los solicitantes, en el plazo de 
.treinta (lías na tp rajes, a contar des
de la inserción de la presente Real 
.orden e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d r id , pre
sentarán e n  la Subdirección de Se
guros' y Aliono las instancias y do
cumentos q u e  acrediten vreunir las 
siguientes condiciones:

a) Ser español, mayor de edad y 
menor de cuarenta y cinco- años en 
la lecha en que termine el plazo de 
admisión de instancias*

b) Carecer de antecedentes pena-
l e s *‘ ¡ w

c) Poseer alguno de los siguientes 
títulos; Abogado, Ingeniero civil, Ar
quitecto, Licenciado en Ciencias o In
tendente Mercantil.

Se considerarán condiciones prefe
rentes;

Para los Abogados, Ingenieros, Ar
quitectos y Licenciados en Ciencias, el 
poseer, además, alguno de los títulos 
d,e la carrera Mercantil, y para los 
Intendentes Mercantiles, el hallarse 
en posesión de cualquiera de los tí
tulos anteriormente indicados, o el 
acreditar suñeiuUeamule- haber hecho 
prácticas con aprovechamiento en 
Centros o entidades de Seguros.

Podrán asimismo los solicitantes 
alegar otros méritos o servicios pres_ 
lados en la Administración del Esta
do en cargos en que para su desem
peño se les haya exigido alguno de 
los títulos que acrediten poseen

3.° Seleccionadas las instancias de 
los que el Tribunal estime con mé-r 
ritos suficientes para tomar parte en 
la oposición, se publicará en 1.a Gace
t a  d e  M a d r id  Ja lista de los admitir 
dos, con expresión dLe la fecha en que 
han de comenzar los ejercicios de la 
oposición, que serán dos; primero, 
un ejercicio oral, consistente en con
testar el opositor en el plazo máxi
mo de media hora un terna elegido 
por el mismo de entre tres sacados a 
la suerte. Terminada la exposición 
del tema elegido-, el Tribunal podrá 
dirigir al opositor durante veinte mi-; 
nulos, como máximum/cuantas pre
guntas estime pertinentes, relaciona
das con ios., temas de que queda he
cha mención

Las mate Mas sobre las que ha de 
versar este ejercicio son las siguien
tes del cuestionario-programa apro
bado- y publicado di; Real orden en 
2 6  de Marzo de 192 3  (G a c e t a  del 3 de 
Abril): Derecho civil, Legislación hi
potecaria, Derecho mercantil, Dere
cho procesal, LogiMación comparada 
de Seguros y ,0onubilidad de Seguros.

Et programa da Contabilidad gene
ral será publicado por el Tribunal en' 
el término de ocho días, a contar 
desdo lo, inserción en la G a c e t a  de la 
presente Real orden.

El segundo ejercicio consistirá en 
dictaminar el opositor por escrito, en 
el plazo máximo de cuatro horas, so
bre la situación .económica y ñnan_ 
cie-ra de una entidad ele seguros o de 
ahorro, con vista de los documentos 
que las mismas remiten obligatoria
mente a la Subdirección de Seguros 
y Ahorro. Durante la práctica de este 
ejercicio; los opositores permanecerán 
bajo la vigilancia de uno de los miem
bros del Tribunal, ante el cual ha
brá de ciar lectura el opositor a su 
trabajo en la fecha que se señale. El 
Tribunal, después de la lectura, po
drá hacer objeciones, que el opositor 
contestará durante diez minutos, como 
máximo.

La calificación ele los ejercicios se 
hará por puntos, concediéndose pn 
cada ejercicio! hasta cinco por £ada 
uno de los miembros del Tribunal, y 
siendo p_recisa la obtención de cator
ce puntos, col‘io mínimum, en el pri
mer ejercicio para poder pasar al se
gundo.

Terminado éste, y antes de proce
der a la calificación definitiva, el T ri
bunal otorgará a los opositores cua-; 
tro puntos por cada uno de. los mé
ritos alegados que reúnan los requi-- 
sitos determinados anteriormente, y 
reunidos estos puntos a Jos .obtenidos 
por cada opositar se formará la li.s.láf 
definitiva, por orden de mayor a me
nor puntuación, comprendiendo la 
propuesta del Tribunal a los opositó- 
res que mayor puntuación hubieran 
alcanzado, de los que los tres prime-: 
ros pasarán a ocupar las correspon-. 
dientes plazas, y si desde él transe.UE- 
so de esta convocatoria, al final de Jos 
ejercicios de oposición hubiera ocm. 
rrido alguna ;q algunas yacantes, s i  
proveerán por riguroso turno entre' 
el resto de los pp.ositorés aprobados*

V  Cada opositor abonará en me
tálico en la; Habilitación de lá Sub- 
dirección dé Seguros y Ahorro Jg p n ~  
tifiad de. 25 pesetas como dérac¡hós 
de examen, qpe serán devueltas á los 
que no fueren admiti(IgS U cdiicurig,

y con cargo a estos ingresos se abo-r 
narán al Tribunal examinador la$ 
asistencias que. determine la legisla
ción vigente.

El Tribunal estará con ¡puesto del 
siguiente modog 

Presidente, ei Director general de 
Previsión y Corporaciones.

Vocales: El Fundir color de Segu
ros y Ahorro; D. Pedro Muñoz Seca, 
Jefe de Administración de leí-cera 
clase, Inspector de primera clase; don 
Rodrigo de Espinóla Zurbano, Jefe de 
Negociado de primera clase, Inspector 
de segunda Mase, y D, Virgilio Mar
tín Aguilera, Oficia: der piimera cla
se de Administración civil, Aspiran
te del Guerpo Técnico cíe Inspección 
Mercantil y de Seguros, que actuará 
de Secretario;.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y .efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de Febrera 
de 1 929 .

AUNOS
Señor Director genera’ de Piovisión 

y Corporaciones.

Núm. 230.
limo. Sr.: V istas Jas 

del Presidente de la Cámara Agrí
cola de Sevilla, del Sindicato a.gol
eóla de Cultivadores efe Remola
cha del Guadalquivir y la de don 
Emilio Martínez, en rep resen ta
ción de fia entidad azucarera "Bé
tica, S. A.” :

Considerando que del examen deas 
tenido del aela de la sesión celebra^ 
da el día 9 de Sepliembre de 1927, 
por la Comisión arb itra l m ixta re-: 
m o'lachero-azucarera del Valle i'n* 
fe.ri.ofi fiel Guadalquivir, se despren
de .que el Sr. T orres, representan-i 
te de “Bélica, S, A.;’, acepta ".que 
se pague a 82 pesetas con 50 cén
timos Ja tonelada, en fábrica, de 
toda la remolacha, tanto la ya en-, 
fregada como la pendiente de en-; 
tregá, prescindiendo, pox tanto, d# 
la densidad y abonando a ilos. cul» 
tivadores la diferencia que resutltf 
por la m enaí densidad, para com«> 
pletag áqtiel precio.1̂

Consíderándo. qué Jas bases prl-* 
m erá y tepe.erá de Jas; estipuladas 
en aquélla1 ge.&ión obligan a "BétU 
éa” al pago; & razón de 82 pesetas! 
con 50 .céntimos pog tonelada M  
rem olacha, haya: sido: gntrégada ají* 
tés) o á p a r tir  del 9 de Septiembre;?

Considerando que; ¡si bien de la; 
base tercera; parece desprenderse 
que para las entregas anteriores al
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í de Septiembre “ Bética” sólo ha de 
pagar a razón de 82 pesetas con 50 
.céntimos, o a 80, según ios casos, 
la . tonelada de remolacha, cuando 
ésta haya sido contratada a menor 
precio, “ en razón de las menores 
densidades” , nada se opone, y has- 
la parece lógico, que para las en
tregas de remolacha de mayor den
sidad rija  el mismo precio, con lo 
cual “Botica” , lejos de sufrir per- 
'jiiicio, tendrá las ventajas que se 
derivan de la mayor densidad;

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la Sociedad '“Bé
lica, S. A .” , viene obligada, por 
acuerdos ele la Gomisión arbitral, 
tomados con anuencia de su repre
sentante, a pagar a todos ios cul
tivadores que tuviesen hecho con
trato con ella y cualesquiera que 
sean las fechas de entrega y la 
densidad de la remolacha, la tone-, 
la da de este producto a razón de 
82 pesetas con 50 céntimos, puesta 
en fábrica, y a 80 pesetas la entre
gada en las básculas de recepción; 
refiriéndose esta decisión a la cam
paña remol a ch era de 1927-28, en la 
que intervino la repetida Comisión 
arbitral.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 

i guarde a Y. I, muchos años. Ma- 
jdrid, 4 de Febrero de^lt)29-

¡ AUNOS

Señor D irector general de Acciónj
Social y Emigración.

Núm. 231.
tilmo. Sr.: Visto el expediente

promovido por el Jefe de segunda 
clase del Cuerpo facultativo de E s 
tadística y provincial de Orense, 
D. Federico Pérez Olea, en solici
tud de que se lo conceda un mes de 
licencia por causa de enfermedad, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de la Presidencia del 
Directorio M ilitar de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. ÍYI. el Rey (q. D. g.) ha tenido. 
;> bien conceder a> Sr. Pérez Olea 
un mes de licencia, con sueldo en
terro.

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra su oouoeknienlo y efectos.. -Dios 
girnrdc a V. .£• muchos años. Ma
lí Nd, 0 de Febrero- de , 1929.. .. ..

•AUNOS •

Se «Y o?- GrópíiodoG úh Pagos por.

N úm. 232.
-lim o. Sr.: Visto- el expediente

promovido por el Jefe de tercera 
clase del Cuerpo facultativo de Es
tadística, D. Luis Rodríguez LuaVd, 
en solicitud de que se le conceda 
un mes de prórroga, por causa de 
enfermedad, para tomar; posesión 
de su destino en la Jefatura pxm- 
vincial de Estadística d > Cádiz, pa
ra el que fue nombrado por Real 
orden de 29 de Diciembre último, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 20 el el Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio M ilitar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Rodríguez 
Luard la prórroga de un mes para 
posesionarse de su destino, sin per
cibo de haberes y con residencia en 
La Coruña; entendiéndose que esta 
licencia empieza a disfrutarla e;l 
día 30 de Enero próximo pasado.

De Real orden do digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1929.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 475.

limo. Sr.: Vista la solicitud de la 
Compañía Nacional de Abastecimien- 
to, S. A., interesando prórroga al 
plazo de cuatro meses que se le con
cedió por Real orden de 5 de Marzo 
de 19£8 para consumir i.£F35 tone
ladas de carne congelada de bóvidoi, 
para servir, por m  parte, el resto de 
los contratos de abastecimiento que 
había firmado con fabricantes cha-* 
cineros del país, elevándose este res-: 
to a unas 850 toneladas; y  la pro
puesta que hace a este Ministerio la¡ 
Dirección general de Comerció y 
Abastos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha, tenido 
a bien disponer qué se autorice a 
.dicha Compañía Nacional de Abaste
cimientos para que en un plazo dé 
cuatro meses, que empezará a con
tarse desdé 4.° de Febrero próximu 
y' iermlnará e l ; 31 de Mayo dé 192$,

‘ pineda consumir el resto de las T.0'35-

toneladas de carne de referencia y 
cumplir por su parte ej resto de los 
contratos de abastecimiento que con 
fabricantes chacineros del país tenía 
firmados.

De Reai orden lo  digo a Y. I, pa
ra su conocimientos el de. la Compa
ñía interesada y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 30 de Enero de 1929

ANDES

Señor Director general de Comerció 
y Abastos.

Núm. 476. 
limo. Sr.: S. M. el iRey (q. D. g.)j 

ha tenido a bhn disponer que du-, 
rante mi ausencia de e-t.a Gorfe se 
encargue Y. I. del despacho ordina
rio de iOiS asuntos de este Minisíe-: 
rio.

De (Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Febrero de 1929.

ANDES

Señor don Roberto Baamonde y Ro
bles, Director general de Comer
cio y Abastos.

Núm. 477.

Exorno, Sr.: Do acuerdo con ;la 
propuesta form ulada p'or el Com i
té regulador de la Producción in
dustrial.

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la "Sociedad E s 
pañola de Construcción Navai” , de. 
Madrid, autorización para ampliar 
maquinaria en sus talleres pe ¿an 
Carlos, de San Fernando (Cádiz./, 
para ¡lâ  construcción de material 
d;e guerra.

De Real orden fio digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos,: D ios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Febrero de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador, civil de Madrid.

Núm. 478.

Excmo.. Sr.': Do acuerdo con ,®£ 
propuesta formulada por el Comi'-¿ 
tá regulador; É l Producciéu im-; 
dustriai,
• S. M. el R ey Cq. B. g>) se ha 

yido conceder a D. José P M  
pez, de Elche (A licante)* autoriza^ 
ción para que la Sociédad
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Esclápez y Compañía”, con fabrica 
¡de calzado, gire en lo sucesivo por 
¡separación de alguno de los socios, 
a nombre de “Tibi, Soler y Mico”.

De Real orden ¡lo digo a Y. JE. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y, E, muchos 
años. Madrid, 5 de Febrero de 1929.

P, D.,
El Director .general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm* 470-
Exorno,; Sr.: De acuerdo cotí i a 

propuesta form ulada por el Gami
té regulador de la Producción in- 
lu s triaL

S. ME el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido conceder a D, Antonio Paulo 
[Abad, de Madrid, autorización pa
la  transfo rm ar su taller de cerra
je ría  a mano, con fia instalación de 
[Un m otor eléctrico de 1 <2 HP., con- 
yirtiéndolo así en ta ller de ajuste.: 

De Real orden ¡lo digo a Y. E. pa
la  su conocimiento y demás efee-; 
Jos. Dios guarde a Y. E. muchos 
tfíos. Madrid, 5 de Febrero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDU- 
fteñoc Gobernado! civil ¡de Madrid,

Núm, 480.
Excmo, Sr.;; De acuerdo con ¡la 

.(propuesta- form ulada por, el Gomi-: 
té regulador de la Producción in-: 
iu s tr ia l ,

3. M. el Rey (q. D. g.) ¡se ha se!-: 
yi.do conceder a ÍD, Eduardo Duaté 
Pérez, ¡de Madrid, autorización p a 
la  instalar, en ¡su taller de carpíñv 
¡feria, uña m áquina “Tupí V  ¡<tó 50 
¡milímetros,; y o tra  universal, cotí 
San solo ¡eje, p ara  cepillar y harrea 
¡ná-r, movidas por un m otor ¡eléc.trU 
¡co de 0 HPÉ

De Real orden Jo. ¡digo a Y. E. ¡pá-: 
¡ra su conocimiento y demás efec-í 
tos. Dios guarde: a Y. E, muchos 
años. Madrid, 5 ¡de Febrero de 1929*

*. D.,
DIrwtor gciirij,
CASTEDO 

Señor, Gobernados ¡civil de Madrid#

Núm. 481 í
1. Exorno. Sr.7 De acuerdó con la pyefe 
guestá’ formulada por el Comité re
gulador de la Producción industriali,- 
y  con el informe favorable del Comi
té regulador de la industria algodo^ 
ñera de Barcelona, i

■6,. _M4 el Rey (cp Dy g,) ¡se ha fcefyl^

do conceder a Roca Umber, G. A., de 
Barcelona, autorización para funcio
nar la eíiüdad peticionaria, en la que 
se ha refundido la Sociedad Sobri
nos de José Umber, S. en G»

De Reai orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero’ de 1929.

p. o.,
El Director general)

GASTEDO
Señor ¡Gobernador civil de Barcelona.

.Núm. 482.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta . formulada por el Comité re-’ 
guiador de la Producción industrial, 
y con el informe favorable del Comi
té regulador de la Industria algodo
nera de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Pedro Mascleu Ma
mitis, de Barcelona, autorización pa
ra  funcionar a su nombre la fabrica
ción de cintas de algodón, propiedad 
de D. José Jevá, instalada en Gastellá.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a  Y. E. muchos anos. 
Madrid, ñ de Febrero de 1929.

p.
El Director general,

GASTE! JO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 4S3.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

puestá formulada por el Comité re-1 
guiador, de la Producción industrial,- 

& M¿ ¡el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do; óonceder ¡a D. Ramón Castellé Mar-#, 
tíaeiz, <tó. Hospitalet (Barcelona), au-: 
toriz&cióñ pár$ instalar, en su tilmas 
cén ¡M compraventa de trapos usados, 
cuatrS máquinas a diablas para de?HA 
hilachalr, adquiridas de D* José R<̂ í 
yira:) que las teñía instaladas ctí ¡su1 
fábrica dé Martoroll,

Dg Iteaí orden lo digo á Ys E,
Su ©onocíínfentó y demás éfectosk 
Dios gotozM !Yi E* muchos %&m 
Madrid, & d i Febrero dg 1929.

P. D.,
El Director general, 

CASTEÜO.
Señor Gobernado! otvil M  Barcelona

Núm . 484.
Excmo. Sr.': D# acuerdo con la píen 

puesta formulad^ por ól Comité re-- 
guiador de la Producción industrial,-

y con el informe favorable del Com-D 
té regulador de la Industria algodo* 
néra de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servD 
do conceder a Tí i 1 aturas de Aviá, So-; 
c i edad anónima, de Barcelona, auio< 
rización para instalar, en su fábrica, 
una mechera en grueso de 60 púas 
y el material necesario para alargar 
de 190 husos de torcido a cada una 
de las cuatro máquinas que posee.

De Real orden lo digo a Y. E para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

p. D„
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 4SS.
Excmo. Sr. * De acuerdo con la pro*' 

puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial 
y con el informe favorable del Comi-: 
té regulador de la Industria algodo
nera de Barcelona,

3. M. el R e y  {q, D. g.) se ha servi-. 
do conceder a D. Pío Rubert Laporta 
de Barcelona, autorización para dai 
de alta a su nombre una fábrica 
tejidos de algodón, situada en la ca
rretera de Igualada, en la Pobla de 
Glaramunt (Barcelona), propia de don 
Evaristo San Eufrasio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y* 1- muchos años..Madrid, 
5 de Febrero de 1922'. j

p. D.,
El Director general, !

CASTEDO 
Señor Gobernado! Civil de Barcelona*

Núm. 488,
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro*-, 

puesta formulada por el Comité re
gulado! Re la Producción industrial 
y con él Interne favorable del Cornil 
té regulador de la Industria algodp-i 
pera de Barcelona,

S. M. el Rey (q. Di. g.) se ha serviá 
do conceder & D. Luis Estove Cambra* 
de S%orbe (Castellón), autorizaciód 
para trasladar desda Igualada a Se-; 
gorbe, dado de altá a su nombre, dos 
telares de cajones de 90 centímetros 
de púa, adquiridos de la Yiuda do Ig
nacio Boiker,

De Rea! orden lo dlgi> a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios;
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guarde a V. E. muchos años* Madrid, 
5 -de Febrero de 1929.

p. n.,
El Director general,

CASTEDU'
Redor Gobernador. civil de Castellón.

Núm. 487.

Emano. S r . : De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial 
y con el informe favorable del Cornil 
!é regulador de la Industria algodo-. 
.ñera de Barcelonaj

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a D. Eduardo Yendrell y 
j (lo rd? de Barcelona, autorización pa
ja  trasladar cuatro telares desde su 
.fábrica de Oristá a la de Yicli, en la 
provincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1929*.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
So ñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 488.

Exorno. S r . : De acuerdo con la pro> 
puesta formulada, por el Comité re
gulador de la Producción industrial 
y con el informe favorable del Comi
té regulador de la Industria algodo
nera de Barcelona,

S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha servi
do conceder a D. Salvador Gallart 
Calup, de Galeila (Barcelona), auto
rización para trasladar desde Canet 
de Mar a Cakdla, instalándolas en su 
fábrica de géneros de punto, dos m á
quinas Scolt Willian de 240 agujas, 
comprada a D. Francisco Yilá, de Ca
net de Mar.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde, a Y- E. muchos años. Madrid, 
$ de Febrero de i 92$.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 489.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
p ropuesta  form ulada por el Comi
té regu lado r  cíe la P roducción in
dustrial, y con el inform e faporable  
del Comité regu lador  de la Indús-  
Vvla algodonera, de Baicelona ,

& M. el Rey (q. D. gv) se ha se r -  
: m mmender a D. F ranc isco  Abad 

{m Noveida (Alicante), au ío -

¡rizacióji pa ra  jka&iadai: desde Ig u a 
lada a Novelda y ¿lai* de a lta  a .su 
nom bre dos te la res  usados, s in  
ap a ra to  “J a c q u a rd ”, de -90 pentí-: 
m etros  de púa, adquiridos por com
pra  a la  Sra. Yiuda de Ignacio Bo-: 
yer, de Igualada,

De Real orden Jo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde  a Y. E, muchos, 
años. Madrid, 5 de Febrero  de 1929.

P. D,,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de; Alicante..;

Núm. 490.
Excmo. Sr,; De acuerdo con la 

p ro p u es ta  fo rm ulada  por, jel Comi
té regulador, de Ja P roducción i,n-= 
dustrial,, y con el informe favorable 

.del Comité regulador: de la In d u i -  
;tria a lgodonara, de B arcelona,

S. M, el R ey  í.q, D, g.) se ha  s e r 
vido. conceder a la Sociedad lT ic h  
Aguilera H erm anos”, de Barcelona, 
au torizac ión  p a ra  dai; de a l ta  a su 
nom bre 110 te lares  usados, con Ja 
m aq u in a r ia  com plem entaria  y a u 
xiliar correspon d lente, adquirido s 
de D. José  Llaunet, S. ¿m G.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y dem ás e lec
tos. Dios guarde  a Y, E. m uchos  
años, Madrid, 5 de Febrero  de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO.
Señor Gobernador civil de Bai co

loría.

N úm. 491.
Excmo. Sr.:. De acuerdo con la 

p ropues ta  form ulada  pop ei Comi
té regu lador  de la Producción in
dustrial, y con el informe favorable 
del .Comité regu lador  de la Indus
t r ia  algodonera, de Barcelona,

S. M, el R ey  (q. D. g.) se ha  s e r 
vido conceder a D. Isorberto Arévá- 
lo López, de Sevilla, au torización 
p a ra  dar, de alfa a su nom bre la 
rpaquinaria  que in te g ra b a  la fáb ri
ca “La M aría”, adquirida  por com
p ra  a la S. A, “Indus tr ia s  Textiles 
L áza ro”.

D# Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y demás e lec
tos. Dios guarde  a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 5 de Febrero  de 1929.

p . o ,
El Director general,
/ . CASTEDO

Señor G obernador civil de Sevilla.

N ú m . 492.
Excmo. Sr.: De acuerdo con m  

p ropues ta  fo rm ulada  por; e! Cornisa 
té regulador: ele la Producción hik' 
dustrial, y pon el informe favorable 
del Comité reguladori de la IndasY 
tr ia  algodonera, de B arcelona, . A 

S. M. el R e y  (q, D. g.) se h a  sefis 
vido conceder a D. Je rónim o Guiié^ 
rrez  Rojo, de Yerdezm arbán (Za>: 
m o ra ) ,  autorizac ión  p a ra  insta lar*  
en su fábrica, dos te la res  sin a p a 
ra to ,  adquiridos del indu s tr ia l  ;dC 
B arcelona  D, José  Sarsaneda. s. | 

De Real orden lo digo a Y. E, p f e  
ra  su conocimiento y demás efees 
tos. Dios guardo a Y.; E. m ü e h o l  ‘ 
años. Madrid, 5 de Febrero  de f 029^'

p. D.,
El Director general,

GASTE D-i
Señor, g o b e rn a d o r  civil de Zamora;*

N ú m . 493.

Excmo. Sr.: De acuerdo- con la pro-* 
puesta formulada por el Comité re’-s 
guiador de la Producción industrial* 
y con el informe favorable del Co-s 
mité regulador de la Industria algo-. 
done\a de Barcelona, . ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidos 
do conceder a D. Juan Font. S. en c.< 
de Barcelona, autorización para can-* 
pliar su fábrica de tejidos, medumiej 
adquisición de 11 telares, que oran, 
propiedad de la Yiuda de Jaime 

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento y demás e ím lo^  
Dios guarde a Y. E. muchos .. cñcs¿ 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

?. D.,
El Director genera!,

CASTEDO

Señor G o bern ado r  civil de Bair»dona*

Núm. 494.

Excmo. Sr.: De acuerdo con m pro-a 
puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial* 
y con el informó favorable del Co» 
mi té regulador de la Industria a lgo-1 
donera de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g,) se fui servia 
do conceder a D. Francisco Balet Vi-j 
ñas,- de Barcelona, autorización' para, 
dar de alta, a su. nombre, la m a q u is  
.naria procedente de la disuelta So
c iedad  Sucesores de Angel Ibarva. • ; .

De Real orden lo. digo a Y. E. -paral 
su conocimóenlo y demás eíedO'Sv.
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¡Diios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 5 de Febrero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
(Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 495.
Excmo.. Sr.: De acuerdo con la pro-, 

(►uésia formulada por el Comité re
gulador. de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
Ido conceder a D. Bartolomé Canabes, 
March. de Pollensa (Mallorca), autori-: 
zación para trasladar su fábrica de 
harinas desde la calle del Doctor Pa- 
¡bilas, número 5, a la de la Roca., nú- 
mero 18, con los mismos elementos! 
de que consta.

De Real orden lo digo a V. E. par ai 
$u conocimiento y demás efectos.; 
¡Ojios guarde a Y. E. muchos años.; 
IMadrid, 5 de Febrero de 1929,

p. n.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Baleares.

Núm. 496.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción Industrial 
y  con el informe favorable del Co
mité regulador de la Industria algo
donera, de P> a re clona,

S M. el R.í y  (q. D. g } se ha ser
vido conceder a D, Antonio Carrera 
Badía, de Artés (Barcelona), autori-r 
síación para dar de alta, á su nombré 
¡12- telares mecánicos, un urdidor, dos 
máquinas de rodetes y una máquina 
de canillas, y á nombro de D. Juan 
Y'iñas "Ríus, otros cuatro telares me
cánicos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Sü conocimiento y demás efectos,Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1928.

P. B.,
SI Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 497.
1 Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 
pUésta formulada por el Comité, re
gulador dé la  Producción Industrial,

$ M. él Re y  (q. D. g.) se ha ser-, 
yidé conceder a Compañía Saraeho, 
ÍS ¡Túy (Pontevedra), autorización 
|>:Iraf él traslado de cuatro cobertizos,

de un motor sema -Di es sel, de un apa
rato rotativo a presión para el mar
cado de tablillas, dos aparatos dé sie
rra sin fin. otro para entramar las 
hojas de sierra, una fragua para el 
soldado da cintas de sierra y un apa-: 
rato de armazón de madera, con hu
sillo de hierro, para el prensado y 
atado de la tablilla, desde Guillarey 
á un terreno inmediato al ramal del 
ferrocarril dé Túy a Guillarey.

De Real Orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1928. :

P. D..
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Pontevedra,.

Núm. 498.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción Industrial,

S Mf él R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a doña Manuela Gutié
rrez Romero, do Fuentes de Andalu
cía, autorización para prórroga 'de 
tées meses para poner en práctica au
torización concedida en Real orden 
número 469 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros del año ánférior 
para reforma y traslado dé su fábri
ca de harinas de San Gerardo.

De Real orden lo digo a Y. E-. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y.- E. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1928.

P. D.,
B1 DIrcetor geaera!, m

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Sevilla.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

Asu n to s  contenciosos

El Consulado general de España en 
Montevideo participa a éste Ministe
rio el fallecimiento del súbdito es
pañol Patricio Cenoz, de cuarenta y 
un años de edad, ocurrido' en el Hos
pital Maciel, de aquella capital.

.Madrid*- 2 de Febrero de 19.29—El 
Secretario general, E. de Palacios.

, El Gonsuiiado. genieral de España .'en 
Méjifco participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español don
Antonio . Flores, de ochenta años die

edad,, de profesión Sacerdote, natural; 
de Trujilio, ocurrido él día 11 de Nú-. 
yiomSbre pasado.

Madrid', 4 de Febrero dé 1:929.—EL 
Se ere la r i o general, E. de Palacios.'

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO OS 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ÁRMADA 
Advertencia.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde ej 
mar. desde 0o a 360° a partir del Nor
te hacia el Esté, o sea en el sentido 
del movimiento dé las agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes t 
se refieren al meridiano de Greenwich,1 
Los alcances de lás luces correspon-* 
den á tiempo claro ordinario. Las pro-,; 
fundiidades s.e refieren a la bajaimiafi I 
de sizigias equinocciales. £as altitu- \ 
des se refieren al nivel medio del mair,' 

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Farosf. ■ ' J

Aviso a los navegantes.
GRUPO 45 

DEL NUM. 1.349 AL 1.375
ESCOCIA. COSTA W.—Loch Invlegi 

y proximidades, i— Existencia dCi
piedras.-—No ti ce to Marinera nú-:í 
m ero 1.673, Londres, 1928.; ■)
Núm'. 1.349, —  Situaciones.1— (a). A 

una distancia dé 6,'88 cables y a los 
260° del extremo W , Üe “ InVej* 
housé” . ¡

L a t i t u d 5.8° 9' N. — L o n g it u d $•! 
16’ W  (aproximada). i

(b) A unos 0,75 dé cablé ál N. ráé¡ 
Blarán Lia y á unU distancia de 5,39 
cables y á los 127°,5 del extremo HP 
de Bo. Caolás. _ 1

(c) A una distancia dé 1.50 cables 
y a los 54° doi extremo E. dé Bo Cao-: 
las. ' • ' •

(d) A uña distancia dé 430 bables 
y ia los 340° [dé la cima de Cleité Is.h 
land.

Latitud: 58' 8’ N.—  Longitud: 5* 
2V W  (aproximada).

Profundidades obtenidas. — (a) 9,1 >
metros.

Idem.—(b) 9,6 metros. ^
Idem.— (c) 7,8 metros. lv
Idem— (d) 7,3 metros.- h
(Aviso núm*. 1349, 10 dé Noviembre;) 

de 1928.) *
Cartas del Almirantazgo Inglés nú-: 

méros 1.953. (a) (b) (c). 2.501 (h\ (d)*» 
2.386 y 2.635 (d). ‘ * ;']
INGLATERRA. COSTA S. a— Pi£~ 

mouth Sound. ■— Paso del W . —< 
Luz establecida.— Notice to Ma’-* 
riners numero. 1,676. Londresy 
■1928. . .
Núm. 1.3-50.— Situación'.—Al $. dé 

“ Hoce lake cottage” y á unos 9,76 
cables y a los 297° de la luz de Dórny 
peolas.

Latitud: 50° 20; N.—Longitud: 4̂  
í l f W  (aproximada). G;

Características.—Dé grupos, dé
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lámpagos con sectores ro je  y- blanco» cada cinco segundos, a s í:Luz,, 0,3 segundos; oscuridad, 1,2 
segundos; luz, 0,3 segundos; oscu ri
dad, 3,2 segundos.S e c to r e s .R o jo ' de los 270° a los 330°. Blanco de los 330° a los 4o (por el Ib). Rojo de los 4o a los 5U°. Elevación,— 15,8 m etros.

E struc tu ra . — T ó rre la  de acero en esqueleto, p ia la d a  de blanco, de 4,6 m etros de altura .Nota.— La luz se c o n o c e  con el nom bre de “ Makor L ig h t”,(Aviso núm. 1.350, 10 de Noviembre de í 912.8.)
Carlas del Alsnir.ajiita.zgo-- Inglés n ú meros 1.967, 30 y 4>2*8\7,.L ist oí Ligúls, Parí. I, 1928, núm ero 415.

OOSTA E. _ .Q orleslon: ffoad, —E x is ten c ia  de bajo , —  N oli ce to  
M arin e rs  n ú m . 1.665. L o nd res, 1928.

N únr 1.351.—.Situación*.—  A una d istancia de 7,8 cables y a los, 89L5 de la luz fija ro ja  d e l m orro  del m uelle S. de G reat Yarmoutli Laven.
L a titu d : 52° 3-4* N.—Longitud::: 1® 46’ E  (a.proTíirnada).
Profundidad obtenidb‘ ~8;2 metros* • (Aviso núm. 1.354, 19 de Noviembre - de 19i2¡8.)
Carlas del Almirantazgo Inglés n ú meros 1.543, L094, 1.408 V 2.482a, ALSJttAJtffA. m m  B E L  NORTEA—* U s ie r  T lef,™ |£aj©  m a rcad o  , p o r  
b o y a .-r-N o  tice- to  M arin e rs  n ú - '  
m e ro  lí.666; Londres» 1928.

M m r  1-352.^(ab Bajo*Situación,—A una; dislancia. de 1,12 m illas y a los 120» dé la luz .E ast LisL 
L a titu d ; 5o° 3' N. — L ongitud : &* 29* E  (aproxim ada).
Profundidad; obtenida,—«2,7 m etros, con fondo de arena*(b) Boya.
Situación,—En la, p arte  del; bajoindicado.
 ̂Descripción. — Buya m arcada UG’\  pintada de rojo, con marca: de tope esférica.
(Aviso núm. 1.352, 10 de Noviembre Be- 1928.)
Cartas, del A lm irantazgo Inglés n ú meros 3.568 y 3.760.

E ñ & m m .  COSTA- N  Cabo B a r
b e a r— S e ñ a l ra d ía lo  le g rá fic a  do 
n ieb la  e s ta b le c id a — -Noticié to
M a rin e rs  nú-m. 1.658, L o n d res , 1928.
N úm . I . 353 .—  S ituación ../— E n  el ‘fa ro . L a ti tu d :  49° 42’ N>— L o n g i

tu d :  Io 16’ W . (-ap rox im ada). L o n g itu d , de onda,:; 1.0Q0 m e tro s . 
A lcan ce : 50 m illa s .D e ta lle s .— E n  tiem p o  de n ieb la , »eu a tro  g ru p o s  de se ñ a le s  ra  di o t e R - 

g rá fica s  son  t r a n s m it id a s  cad a  40 m in u to s ,, co n tand o  c a d a  g ru p o  dm 
la s  s ig u ie n te s  s e ñ a la s :
t -*......

1 2  seg. 26 seg. ,
— . . . — . silenc io

í— -------------— -----------—  ----------------------------- -
12 seg. 10 seg.

La transm isión de estas señales em
piezan a los m inutos .10, 20, 30, 40, 
É) y  80 de cada hora,Nota.—Eí- servicio de estas señales 
Jiuede considerarse como perm anen

te, por haber term inado d  período 
experim ental de ]as m ism as.(Aviso núm ero 1,353, 10 de No
viem bre de 1928.)Garlas del A lm irantazgo Inglés, n ú m eros 1.106, 2.073, 2.613, 2.675b,2.675a y 1.598.

L ibro de Faros, núm ero  2.233, pá
gina 246.

L ist o í Ligts, P a rt. IV. 1927, n u m ero 1927» núm ero  130.
, .L ist of W ireless Signáis, 4928, n ú 
mero 2.181 B. Suplem ento 1928. 
C h erbo u rg . -— * In fo rm a c ió n . ; so b ro  n a u f r a g io .— Avis aux  N av iga - 

te u rs  n ú m . 2.090, P a r ís , 1928. 
Núm, 1.354.— S itu ac ió n .~ L a titu d : 

49° 39’,6 N.—L m g ilu d : 1° 36*,7 W, Inform ación.— tJn m ástil del velero 
“ Ciharmant”, hundido a unos 500 m etros y a ios 65° de la luz del m uelle 
Bornet, em erge del agua, constituyen
do un  peligro  p a ra  la  navegación, 

(Aviso número- 1.354, 10 de Noviembre de 1928.)
B a h ía  d,c S a in t-B rS eu c .— in fo rm a ción  re fe re n te  a  a l to s  fo n d o s  y 

co locac ión  de u n a  boya de n a u f ra g io .— Avis aux  N aviga te u rs  
n ú m . 2.099. París» 1928.
Núm» 1,355.— Iiifo-nnación,—Deben 

s ituarse  en las cartas las sondas sU 
guien tes, en  las posiciones jque se señ a lan :' i!

Sonda.: 11 m etros. Posición.—L ati
tu d : 48° 38? 57” N,—L ongitud: 4Ü 58’ 28 ” W.

Sonda.* 5,9 m etros. Posición.-—L a
titu d ; 48° 37’ 10” N— L ongitud ; 4o 51’ 10” W.

Sonda: 3,6 m etros. Posición.—La
t itu d : 48* 37’ 3 n N.—L o n g itu d : 4° 5 P
0 0 ” m .

Sonda: 8,6 metros* Posición.—La^- t i t u d : 48*- 40’ 8 ” N.—L ongitud : 5* d* 17” W,
Sonda: 19,9 m etros. Posición;—L atitu d : 48° 43s 15” N.—L o ng itud : 5° 

4’ 2 ” W.
Sonda: 18,0 m etros. Posición.—La*- t itu d : 48® 43’ 30” N.— L ongitud : 5° 3’ 14” W.
Se. ha- colocado una boya de. nau fragio en :
L a ti tu d : 48° 3 í/ 12” N.—L ongitud: 4° 49’ 19” W.
(Aviso núm ero 1 .355, jp  de No

viem bre de 1928:)
COSTA W .— Isla  d* Yeu Señal: m -

dio  te le  g rá fica  de  n ieb la  estable*- d d l r  p e rm á n e n té m e h té ;— N a ti  e eto  M a r in e rs  n ú m . 1.671. L o n 
d res , 1928.Núm. 1.356.— Situación.—E n el. fa

ro, “P etite  F o u le”, a una m illa ai SE. 
del extrem o W. de la isla.

Latitud;: 46° 43’ N.—Longitud.: 2° 
23’ W , (aprox’imdfc)..

Detalles.—-La señal rad ’itelegráfica 
de niebla em itida . p o r asta estación 
puede considerarse' en. trabajo  perm anente, por haber term inado el perío 
do experim ental.

(Aviso núm ero 1.350, 10 de No
viem bre de 1928.)Cartas del Almirantazgo' Inglés, - n ú 
m eros 2.647, 1.104.

L ibro de Faros, núm ero  2:539, pá
gina 281.L ist of Ligts, P a rt, IV, 1927, n ú 
m ero 436, Suplem ento núm ero  4, 1928.

L ist o í W ireíes3 Signáis. 1928, nú-?, m ero  2.191 A.
COSTA S .— M arse lla  (p ro x im id a *d e s ) , —- Boya lu m in o sa  a p a g a d a  

te m p o ra lm e n te .— Avis aux  Navi-¡ g a te u rs  nú m . 2.076. P a r ís , 19.28,; 
Núm*. 1.357.—'Situación.-—L a titu d :]43° 19’,4 N.—L ongitud : 5° l ’,S E* 

(aproxim ada).Detalles.—La boya lum inosa con, 
silbato que exhibiendo una luz b lan
ca de relám pagos se encuentra al SW* 
de “Ragúes de G arro”, lia sido tem 
poralm ente apagada en. Octubre pro-* 
xim o pasado»

(Aviso num ero 1.357, 10 de No-s
vi-embre de 1928.)Libro- de Faros núm ero 3.271, pá
gina 364. 5-
ADRIATICO. COSTA E, —  .Apftivarl; R o a d s F V  i s í  a  n e E n  f © rm ac  'i ó si

so b re  l u z , — Not i ce lo M ariners; n ú m . 1.692. L ond res, 1923.Núm. 1.358.— Posición enmendada» 
A unos 1,5 cables al NW. de la po-; sición en la caria  y a una distancia) 
de 2,5 cables y a los 73° de la luz de 
pun ta  Voiloviea,L a titu d : 42* .5’ N.—L ongitud : 19®
5* E. (aproxim ada).Detalles,—La posición de la luz es 
la arriba  señalada y el m uelle sobre 
que se encuentra situada, se extiende 
en .dirección 202*. -El ca rác te r de la luz na *4 do cam-. 
b ’ado de fija verde a un re lám pago  
verde, cada dos segundos.

E levación : 7,9 m etros.
Alcance: 4 m illas.E s tru c tu ra :  T ó rre la  p in tad a  dé

blanco de 2,4 m etros de altura .  ̂
(Aviso núm . 1.358. 10 de Novienfl-s 

b re  de 1928.) y¡
C arta  dev A lm iran tazgo  inglés n f e  

mere» L463 , (p]ano)y L is t o í L igh ts, P a rt. V, 1926; n ú 1-? 
m ero 1.351. !
AFRICA. COSTA W.— Kríbi.— Nueva luz. —  Avis au x  N avigateurs; 

nú m . 2.081. P a rís , 1928.N úm , 1.359.— Aviso a n te r io r  nú-* 
m ero 614, de 1928 (cancelado).. 

N om bre y situación.— K ribi.
L a titu d  : 2° 5603 N.—L o n g itu d : 9°

5 4 VI E  (aproxim ada)..
Á la, derecha  en trando  en é | 

puerto . j iC a rac te rís ticas . —  Luz blanca cié 
g rupos de tres relám pagos cada docé 
s egu n d o s , as í : iGbupos de relám pagos, 2,5 según-? 
dos: obscuridad en tre  los grupos, 9»3¡ 
segundos 0

Alcance lum inoso: 10 m illas.
A ltu ra  del foco sobre el nivel dé! [

m a r: 12 m etros. - • U
E stru c tu ra .— T o rre  de fo rm a  cilfr f 

cu la r p in tada de blanco.  ̂ i
(Aviso núm . 1.359, l'O de Novieifí^ 

bre de 1928.)
ESTADOS ummos. COSTA DEB 

A T U Ü f J  COí.— Massach usetts. —j . 5 
Mantucked -Sound.—  ETarco-taftl \ 
de reserva de Hedge Fénce> susí | 
títuídé por el pernianent^-^-Ncíl j 
tic e ;to  M arin e rs  n ú m . 3.687. W&.| 
sb in g to n , 1928. ' ¡Núm. 1.360. — Aviso an te rio r nua j 

m ero 1.225, de 1928 (canceladb). [ 
S ituación : L a t i tu d ^  41 : 281- 19” S . t
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Longitud: 70° 29’ 3” W (aproxi-. 
mada),.

Detalles.— Ei barco faro perma
nente de Hedge Fence lia sido fon
deado en su estación, retirándose el 
de reserva que la señalaba provisio
nalmente.

(Aviso niirn. 1.3-60, 10 de Noviem
bre de 1928.)

List of Lights, Par i. IX, 1928; nú
mero 199, j
Bahía de Ghesapa&ke. —  Maryland. 

üio Sassafras.— B-riformación so- 
greJuz.— No tice to Marinees nú
mero 3.693. Wáshington, 192,8.
Núm. 1.361. — Situación.—- Lati

tud: 39° 23’ 15” N;.—Longitud.:. 76° 
5? 45 W. (aproximada).

Detalles.—El día 25 de Octubre 
de 1928- se aumentó la potencia lu
mínica de la luz de Sassafras Ri- 
ver, intercalándose en la. misma un 
sector rojo, visible de los 236p a 
ios 59°, 5.

4Aviso núm. 1.361, 1Q de No
viembre de 1928.)

List of Lights, Part. IX, 1928, 
núm. 892.
Bahía Ghesapeake. —  Maryland.—  

Ría EJk.— Luz establecida^—-No- 
tice to Marinees nú meto 3,694. 
Wásbington, 1928.
Núm. 1.36.2.—  Situación. —  Lati

tud; 39° 29’ 15” N:.—Longitud: 75° 
55’ 30” W. (aproximada).

Detalles, — En la punta Arnols 
Dar se lia establecido una luz blan-, 
ca, .de relámpagos cada t.res según-, 
dos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación,
2.7 seundos.

La luz se encuentra pendiente de 
un pescante, provisto de marca de 
tope, pintado de blanco, a unos 5,5 
metros, sobre el agua.

(AvisD número 1.362, 10 de No
viembre de 1928.)
Bahía Ghesapeake.— Río Fotomac. 

Fíymb Point.-—Luz establecida y 
boya supptai^á.--^Nótice to Ma- 
riners núm, 3.695. Washington, 
1928.
Núm; 1.363— Detalles,— El día 25 

de Octubre próximo pasado se es- 
tablee! ó, sobre un pilar de mani
postería, pintado de rojo y eríguJo 
en dos metros de agua en el si
tio ocupado por la boya “Plumb 
Point Cut Buoy 6”, una luz fija fo 
ja, denominada “Plumb Point 
Light”.

Altura, del foco sobre el apta:
4.8 metros.,

(Aviso número 1,363* 10 de No
viembre de 1928.)
Bahía 4e: Chesapeak^^-Virgínfa.?—« 

Pocqmoke §ound.— Luz estable
cida.— Notice to Mariners núme
ro 3.696, Washington, 1928, 
Núm» 1.364.—Detalles.;— El día 

dt Octubre prólmo pasado se 
estableció en lugar de la baliza 
“Deaeh Islaud Shoal Buoy 2”, que; 
ha sido retirada, un pilar de pi
zarra. de sólida: construcción, pin
tado de rojo y- mm% metro de agua, 
en el extremo bqjo, sobre ei que; 
se exhibe una luz de un relámpa
go blanco cada tres segundos, asi;;

Luz, 0,3 segundos; ocsírueción,
2.7 segundos.

La luz se denomina “Bencft Ls- 
land Sil o al Light”, encontrándose 
el foco a 5,7 metros sogre el agua* 

(Aviso número 1.36 4, 10 de No
viembre de 1928.)
Bahía d@ Ghasapeake. —  MarySanc!.
■ Río Riauiiook©.— Luz esatbieesda 

y bo2/a suprimida.—-N oti ce to 
Marinees núm. 3.697,, W ashing
ton, 1928.
Núm. 1.365.— Situación, — Lati

tud: 38° 19’ 30” N.— Longitud: 75* 
54’ 30” W.

Detalles.—El .día 25 de Octubre 
próximo pasado fué erigido, en el 
lugar ocupado por la baiíza “Üys- 
ter Bar Buoy 3”, que ha sido su
primida, un pilar de construcción 
de pizarra, pintado de negro, en 
unos dos metros de agua, sobre el 
que se exhibe una luz de relám
pago blanco cada tres segundos, 
a s í:

Luz, 0,3 segundos; obstrucción,
2.7 segundos.

La luz se denomina “Gyster Bar 
Light”, encontrándose el foco .a 
unos 5,7 metros sobre el agua.

(Aviso número 1.365,,, 10 de No-, 
viembre de 1928.)
Riorth Garosina.—  FamfoSoo Bouñd» 

Luz establecida y boya suprimi
da.— Notice to Mariners númeijb 
3.700. Wáshington, 1928.
Núm. 1.366.-— Situación. —"Lati

tud; 35° 27’ 30” N.—Longitud; 75« 
56’ 00” W,

Detalles..— El día 25 de Octubre' 
próximo1 pasado, fué erigido, en el 
extremo de “Gibbs Shoai”, un pilar: 
de construcción de pizarra, pintado 
de negro, en unos dos metros de agua, 
a unos 6.490 metros y a los 153°,5 de 
la luz Far Creck, sobre, el que se ex-; 
hibe una. luz de un relámpago blanco 
cada tres segundos, así ;

Luz, 0,3 segundos; oscuridad, 2,7 
segundos.

La luz. se denomina “Gibbs Shoal 
Light”, encontrándose el foco a unos;
5.7 metros sobre el agua.

La baliza: “Gibbs Shoal Buoy lf„  
que marcaba el bajo de referencia, 
quedado suprimida.

(Aviso mim. 1.366, 19 dé NovienH 
bre de 1928.)
PANAMA Bahía de Panamá*

Bahía Farlta,— Luz suprimida.—*
Notice to Marinera núm* 3.71L 
,W áshiogton, 1928*
Núm. 1.36?.—- Si tuae ion.—Latit ufl: 

8* 10’ N.—Longitud: 80" 27’ WL 
Detalles.—La luz situada sobre Ne-» 

gro Bank, en laa proximidades del 
Río Aguadulce, lia sido suprimida de
finitivamente, debiendo borrarse dé 
las cartas.

(Aviso núm. 1.307* 10 de Di cierna 
, bre de 1928.)

List of Lights, ParL VII. 4927, nú
mero 746.
URASiL.. G0STA E*— Banco de San 

Antonio,-—Boya luminosa reern-* 
plazada temporalmente por* boya 
ciega.— Notice to Mariners nú
mero 3.706. Washington-, 1928. 
Núm. 1.368.—$ i til ación-—Latitud;

13° 5* 30” S.—Longitud: 38° 3L 30^
: W. (aprox.).

Detalles.—La baliza luminosa qu|
: marcaba el extremo Sur del banco dé 

San Antonio, ha sido reemplazada 
temporalmente por una boya ciegai 
de forma cónica, pintada de .rojo*.

(Aviso núm; 1.388, 49 de Noviern* 
bre de 1928.)
Banco Si. Thomé.— Luz temporaU

menta apagada— Notice to MaJ 
riners núm. 2.707. Wáshington^ 
1928.

Núm. L369.—Situación.—Latitud:]
22° 47 S —Longitud: 40° 50’ W.

Detalles.—Ha sido apagada tempo-? 
raímente Ja luz que se exhibía en 1$ 
baliza luminosa “St. Thomé Bank 
Buoy”.

(Aviso número 1.369, 10 de Noviemkí 
bre de 1928.) í
Bahía Paranagua.— FSdra BaSeía.»* 

Boya luminosa reemplazada tem* 
papalmente por boya ciega.—No.* 
tice to Mariners numero 3*708¿ 
Wáshmgton, 1928.
Núm< 1.370.—Situación.—Latitud ¡

25° 30* 30” S.—Longitud.: 48° 18’ 10,̂  
W, (aproximada). ■»

Detalles—La boya luminosa qué 
balizaba la piedra Baleía, ha sido] 
reemplazada: temporalmente por un# 
boya ciega. • ’ J!

(Aviso número 1.370, T0 de Novién&j 
bró da 1928.) qf:
GHILE.—  Puerto de Valparaíso.**# 

Información sobre luces.— Avisé 
a los Navegantes núm. 225. VaJ- 
paraíso, 1928. ¡ .
Núm. 1.371.—Situación.—Latitud

33̂  2’ 10” S.—Longitud: 71° 38’
37” W.

Detalles.—De los cuatro grupos df 
luces fijas, blanca, azul y roja,. quf 
estaban instaladas en las cuatro ex# 
tremiddes del espigón de atraque, haî  
sido suprimidos tres grupos, quédan^ 
do en la actualidad funcionando é | 
grupo que está m  el extromo NE. d íl 
espigón* ú

Para, indicar el avance del muglie] 
en construcción se encpnd^n dos lu  ̂
ces> verticales rojas- 

(Aviso número 1.371, 10 de Noviejxfc 
bre. de 1928.)

Garla del Almirantazgo. Inglés, nü^ 
mero 1.314.
FERIINStiLA MALAYA. ESTREGHQ 

DE MALAGA.— Malaga (proxímU 
dadea)— Existencia de piedras $ 
bajos. —  Notice to Mariners 
mero 1.667. Londres, 1928. \
Situación.—Luz de St. Paul’.s hillr 
Latiltud: 2° 12’ N. — Longitu.dí, 

102Qi iW 3¡í; (aproximada).
Distancias y marcacins desde la luá 

ariba citada.—a) 2,66 millas y 256°—* 
Profundidad obtenida, 7,3 metros  ̂
roca,

b) 2,00 millas y 241°,5—8,7 metroéf 
roca. (

c) 2,58 millar y 168̂ —10,1
d) 1,88 millas y 158p—4,6 metro^,

;; arena y cascajo.
(Aviso nútm 1.372, 10 de Noviei»V 

bre de 1928.) 1
Carta del Almirantazgo inglés ni-r¡ 

mero 195 (con planol
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Número 1373
DERRELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 

PARA LA NAVEGACIÓN
Aviso anterior, núm. 1273, de 1928 (véase)/

L O C A L I D A D FECHA EX QUE 
FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

¡ u

Canal d8 San Jorge 

Canal de San Jorge

24 Octubre 1928 ..

25 Octubre 1928 ..

Latitud; Longitud:

52° 40' N  5o 34' W  

52° 3' N  5o 3' W

Derrelicto de una 
barcaza. 

Derrelicto de un 
gánguil.

(Aviso núm. 1373, ;0 de noviembre de 192o).

ESPAÑA. MARRUECOS. —  Ceuta 
( p r¡ox i ¡m i d ades) Le va n tam i e n to 
de almadraba.— Comandancia de 
Marina de Ceuta, 6 Noviemgre 
1928.
Núm. 1.374.— Aviso anterior nú- 

teero 628, de 1928 (cancelado).
Situación del centro del pesquero: 

Latitud: 35o- 52’ 26w N.—Longitud: 
'5° 18’ 20” W.
; 'Detallen.— Han quedado levantados 
Sirtes, anclas y demás efectos perte
necientes a la almadraba denoinina- 

(Aviso núm. 1.374, 10 de Novíe*’>‘¿- 
bre de 1928.)
Sdít “Aguas de Ceuta”.

Cartas números 105 A y 115 A. 
Sección II.
ÓOSTA N W .-R ía  de Ferro!.— Ca

nal de entrada— Boya luminosa 
depuesta en su sitio. =—¡ Comari- 

, Rancia de Marina de Ferrol, 14 
je  Noviembre de 1928. 
ffúm. 1.375. — Aviso .anterior nú- 

teytfo 1.344, de 1928 (canóelado).
fjtuación.—  Latitud: 43° 2 1 9 58”

. N:¿-Longitud: 8o 16’ 36” W.
v jetalles.—La boya luminosa “ Nú- 

f&éjo 3” , a qué se hace referencia 
egi el aviso número 1.344, de 1928, 
ja lase  fondeada nuevamente en su 
jpdiasto, luciendo con luz normal.

(Aviso núm. 1.375, 10 dé Noviem- 
b íí )  de 1928.)

i^arta número 41 a. (Plano de la 
ría f  puerto de Ferrol (lioja prime-, 
jrá). Sección II.

■ Libro de Faros, número 2.799; pá
gina: 310.

¡ San Fernando, 10 de Noviembre de 
4928.—El Director León Herrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTR A C IO N .

En cumplimiento del pá rra fo  se
gundo del artículo 26 del Reglamento 
dé 23' de Agosto de 1924, se hace pú- 
Ü vi ico i a los efectos legales oportunos, 
qfue en segundo nombramiento fue 
elegido D. Juan Muñoz de la Espada 
y Garau, Secretario del Ayuntamien
to de Puerto de la Cruz (provincia de 
Santa, Cruz de Tenerife) vacante co

^respondiente al concurso convocado 
en 4 de Junio de 1928.

Madrid, 4 de Febrero de 1929.—El 
Director general, E. Vellando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION G EN ERAL DE EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumlimiento de lo prevenido en 
la Real orden de esta fecha, esta Di
rección general ha dispuesto que se 
anuncie de nuevo, para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición 
libre, la Cátedra de Química inorgá
nica, vacante en la Facultad de Cien
cias. Sección de Químicas, de la Uni
versidad de Santiago, dotada con el 
sueldo anual de 6.009 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.° 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

i;.*; Ser; español, a no estar dis
pensado ele este requisito con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 167 de 
la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857,

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.“ Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener él título correspondien
te para el desempeño de la vacante 
o el certificado de ¿probación de la 
tesis doctoral, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviese la pla
za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del referido títu
lo académico. La apreciación de es
tas condiciones. corresponde exclusi
vamente al Ministerio de Instrucción 
•pública y Bellas Artes. Podrán tam
bién acreditar los méritos y servicios 
a que se refiere el artículo 7.° del 
Reglamento, cuya apreciación corres-, 
penderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tícelo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse  ̂antes 
Cíe la terminación del plazo señalado 
para e&ta, copvocetoriaf üue es el im

prorrogable  de dos meses, a eonlaul 
desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a - s 
c e t a  d e  M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, lia*-! 
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de to 
dos los documentos justif icativos de 
las condiciones y circunstancias se
ña i a das en los expresados artículos 
6.° y  7.° del Reglamento, no siendo, 
por lauto, válidas las petic iones en 
las que se haga referencia a doerm 
mentación j> res-enfada en expediente 
de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes do cu mentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
v  se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en p l iego  
certificado y dentro de aquel plazo. ^

E l día que los aspirantes adm it i
dos deban presentarse al T r ibun a l 
para dar comienzo a los ejercic ios en
tregarán al Presidente el trabajo de 
investigación prop ia  y  la Memoria a 
que hace re ferenc ia  y previene el 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923.

Tam bién deberán justif icar ante e l 
Tribunal, por medio- del correspon
diente recibo, h a b e r  abonado los d e -  . 
rechos a que hace referen i a la Real 
obdlen de este M inister io  de 24 Ide 
Marzo dé 1925 (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bolet ines  Oficia les  de las p rov in 
cias y  en lo-s tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verfique sin más que este 
aviso.

Madrid, 29 de Enero de 1929.— Ffi ' 
D irector  general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
De conformidad con lo prevenido 

en el número primero del artícu
lo 6.° del Estatuto, texto refundido, 
de las disposiciones orgánicas y re
glamentarias para el régimen del. 
personal dél Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles, aprobado por 
Real decreto de 25 de Abril, ele 1928.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a Aquilino Meneses 
Sánchez, Portero primero de la Se
cretaría de este Ministerio, más mo
derno entre los de su clase, a is-ervir 
igual cargo en la Comisaría. Regla: 
del Canal de Isabel II, en la vacante 
por defunción de Agustín Paz Ro
dríguez, y cuyos haberes percibirá 
con cargó a los fondos que adminis-; 
tra el referido Canal.

De Real orden comunicada lo digo 
S V. S. para 6u conocimiento y efec- - 
tos. Dios guardé a V, S. muchos años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1929v—El 
Jefe del Negociado Central, César A. 
de Arruche.- ¿ y
Señores Jefe del Cuerpo técnico-§d<
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ni I ni sí ral i y o  de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ordenador 
de pagos, de la misma.

D IR E C C IO N  G EN E R A L D E  O B R A S
PUBLICAS

s e c c ió n  DE p u e r t o s

vis los los presupuestos ele las c&n- 
'tidcvdés alzadas que para atender a la 
conservación de faros y construccio
nes auxiliares durante el año 1929 
han remitido las Jefaturas de las 
provincias marítimas.

Considerando que dichos presu
puestos sé han redactado' en cumpli
miento de la Real orden de 8 de Ju
nio1 de 1899 y de las Instrucciones de 
00 de Enero y 1.3 de Noviembre 
de 1900:

Considerando que los mencionados 
presupuestos, no obstante lo dicho, 
gólo pueden servir de base para la 
‘distribución del crédito consignado en 
los de i Es tado para las atenciones de. 
Conservación de faros y sus construc
ciones auxiliares, teniendo presente 
la necesidad de reservar parte del 
paisano para reparaciones y casos even
tuales, y habida cuenta de la cuantía 

del crédito y de las necesidades que. 
se señalan por las Jefaturas de las 
provincias marítimas en los presu
puestos de referencia, con el fin de 
realizar la distribución de dicho eré-, 
dito en proporción equitativa:

Considerando que, por su natura
leza, estos gastos deben realizarse co
m o se ha venido haciendo hasta aquí, 
por el sistema de administración, lo 
que autoriza en el presente caso, en 
razón a la escasa cuantía de cada uno 
de los presupuestos, la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
[Hacienda publica en el apartado pri
mero de su articulo 56:

Considerando que el gasto cuenta 
[con el asentimiento do la Interven
ción de la Delegación del Tribunal 
Supremo de la Hacienda publica, y 
se ha de realizar por partes sucesi
vas, a medida que lo requieran las 
¿necesidades de los faros, por lo* que 
;él libramiento de. las cantidades co - 
^respondientes a cada Jefatura se de
be realizar, como siempre se hace, 
trimestralmente,

S. M. el Rey (q, D. g.), de eonfor
fandad con lo propuesto por esta D i
rección general, ha dispuesto :

1.° Aprobar como créditos para 
¡atender a la conservación y servicio 
Pe los faros y  construcciones auxi
liares durante el año 1929 por los 
importes parciales que sé especifican 
|fi la relación siguiente, que arroja; 
Ph total de 434.400 pesetas, autor!-: 
dándose se realice el gasto con cargo

al capítulo 14, artículo 2.°, concep
to 3.° del vigente presupuesto de gas
tos para esté Ministerio los de los fa-. 
ros de la Península, islas adyacentes 
y Ganarías, y con cargo a la Sección 13,
“ Acción en Marruecos” , capítulo úni
co, artículo 1.% concepto 3.° del mis
mo, los de las señales de la costa de 
.Africa. .

Faros de la Península.— Islas adya
centes y Canarias.

Pesetas.

Gerona  .................    ,15.000
Barcelona   ...............   S.OOd
Tarragona ............................. 18.000
Castellón .............................   8.500
Valencia  .................... , .............. 4.500,
Alicante .............................*.......  16.000
Murcia  ..................................  13.090
Almería    '... 24.000
Granada  ............................  2.000
Málaga  ................  8.500
Cádiz  ........    28.000
Huelva,  ..........       16.000
Pontevedra ........................   16.000
Cor uña ......  . . . ................... 70.000
Dugo . . . . . .^ . . . . . . . . . . . . . . . í . . . . . . . . .  6.000
Oviedo  ........ . i 7.000
Santander " ¿ .... .. .. ,V.¿.>.. . . . . . .  18,500
Vizctaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.000
Guipúzcoa ..... ................ . 15.000

Mallorca 25.000
Baleares. Menprca . dO.'OOO.

Ib iza ......................   12.000
fLa.s Palm as...  23.000

Canarias. Santa C r u z  de
. [ Tenerife  ......  23.000

Servicio Central de Señales 
Marítimas ....... ............. ........  8.000

Señales de la costa Norte 
de A frica .

A cargo de la Jefatura de 
Málaga.— Ghafarinas, Meii- 
11a, isla del Congreso y Pe-* 
ñón de. la G om era ............ 9.90Q

Idem id. id. de Cádiz,— Ceuta. 4.500

Total general   434.400

2.° Autorizar a 'la s  Jefaturas de 
Obras públicas de Jas provincias res
pectivas p ara realizar los servicios, 
cuyos presupuestos se aprueban, por 
el sistema de administración, a cuyo 
(efecto se les librará su importe tri_ 
mestralmente.

Lo que digo a V, S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a V, S. muchos años. Madrid, 29 
de Enero de 1929.— El Director ge
neral, QeJabert,
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vistos los wPresupuestos para el 
servicio de abastecimiento de las se-: 
nales aisladas, durante, el año 1929n,

redactados por los Ingenieros encar
gados del servicio marítimo de las 
provincias:

Resultando que todos los presupues
tos están favorablemente informados 
por los Ingenieros Jefes de las provin
cias respectivas y  se hallan debida
mente redactados:

Considerando que los citados presu
puestos, no obstante lo dicho, sólo 
pueden servir de base para la distri
bución del crédito consignado en loa 
del Estado, para las atenciones de 
abastecimiento.de las señales, habida 
cuenta de la cuantía del crédito y de 
las necesidades que se -señalan por las 
Jefaturas de las provincias m aríti
mas en los presupuestos de referen
cia, con el fin de realizar la distribu
ción de dicho crédito en proporción 
equitativa:

Considerando que el crédito consig
nado en los presupuestos próxim os 
pasados para abastecimiento de las 
señales aisladas, ha venido aplicándo
se integra-miente a este servicio, dis
tribuyéndose su mayor parte para sa
tisfacer el importe de los viajes or
dinarios y reservándose el resto de la 
consignación al Servicio Central dé 
Señales Marítimas, para que-éste, en 
caso de necesidad de viajes extraor
dinarios o aumento de precios dé ma
teriales ó jornales, y  previa : solicituc 
y justificación del gasto por la Jefa
tura correspondiente, pudiera propo
ner a la Superioridad sé autorizase 
aquél:

Considerando que existen las m is
mas razones que fundamentaron aquel 
criterio para que se prosiga la re-, 
partición de la totalidad del crédito 
fijado para estas atenciones en la m is
ma form a y, por tanto, se debe seguir 
análoga norma para el actual ejerci
cio de 1929; y 

Considerando qué el gasto cuenta 
con el asentimiento de la Intervención 
de la Delegación del Tribunal Súpre* 
rao de la Hacienda pública y  se han 
de realizar por partes sucesivas a me
dida que lo requieran las necésidade? 
del abastecimiento, por lo qué; él li
bramiento de las cantidades corres-' 
pondientes a cada provincia se debe 
realizar, como siempre sé hace, tri
mestralmente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-: 
dad con lo propuesto por ésta Diree~< 
ción general, ha dispuesto*:

1.° Aprobar como créditos para él 
servicio de abastecimiento de las sé-!' 
ñales aisladas, durante él año 1929, 
los que se detallan en la siguiente re^ 
lación por los importes parciales qué 
sé especifican en la misma, que su-  ̂
man un total de 200.000 pesetas, au
torizándose sé realicen los gastos con 
cargo al capítulo 14, artículo 2.°, éoíf-? 
cepto quinto del vigente presupuesW 

-d e  gastos para éste Ministerios
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i m p o r t e s

PROVINCIAS S E R V I C I O S DE  CADA  FARO

Pesetas.

TOTAL 
DE LA PROVINCIA

Pesetas.

Gerona . . . . . . ....................
islas Medas................................. ........................ ......... .

1.320
250 - 1.570

Isla de Suda...... r. . . . . . .  -...... .. >».......... . 6.400
ídem .......... .................. . Fangal: ................................. . ............... ......................................

La Baria......................................... -.........................................
1.500
2.100

h 10.000

: Columbretes .............................. ................................. ................. - . . .  ■ 20.060 20.960
iCabo Tiíloso....... .............................. ............................................... :¡ 1.430 ¡ 

74 0La Hormiga............................. ..................... ............. . 3.520
Estacio .................................................................. ................. 1.300 j
Cabo de Gata....... .......................................... . , . .................. . 500

■Mesa Roldan,.....................................................................................- 600
Sabinal .................. ........................ ...................... „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 j 

8.240

f
3j ' :

isla de Albor án. |
> 18.170 

1
VTl. upv xi.̂  tvvlllllLiiLU y ti íAJ.ÍmUvI UU Cl* JjL'lllivl i.£v,. y (til

8,330 j
1.400 ■

-Punta Paloma......................................................... ......................... ■ 300 Á
Punta Carnero................... ....................... ......................... . . . . ......... m -  (^ 6,640

ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bsla Verde . ......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................, . ....... ..... 90:0 \ 
1.500 }

Adeni! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .■
ñuelva ... < ........ . . . . . . . . .
Ídem .................
ídem .....___ ................
Pontevedra ... . ............ ...

ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
poruña ................
Idem ............. . . . . . . . . . . . . .

Ceuta ............. ........................................................ ................ ....—

icBarra- del Rompido- de Car-taya..................................... ............
Faro y luces del Rompido de ■ Gárfaya (Torreros). . . . . . . . . . . . . . . ;

Jlsía Sálvora, Gn s y luces permanentes de las rías de Aroáa y
* Pontevedra ......... ............... .. ...........  - ■ >...................... *.......... .
pífela Cíes- y luces permanentes; de la ría de^-Vigo....................

Faro y sirena de Sisargas......... . . . . . . . . . . . . . . ................................. .

1.040
1900

500
1.300

13:800 j 
9.150 
4.600 
6,700

3.700

■ 22.950 

;; 10,300
Lugo .............. ................ Isla Colleira........................<■*•«.................... ........ ...................... . 1.800 1.800

1 Isla de Mallorca-,

Bal/ &res- ..........«.............. Cabo Blanco............................ ............... ........................................ i! 900 V
rd<*7 í  .................................................. Aueanadá .................... ............................................... .............. ........... w
rete* \ ..................... ...
ide\ Y- ...................... .

Caiafíguera e islote del Toro....................................... ............... . 5.500 jf
FOrmentó . . ..................................................................................................................................................................................................... ü 4,800 t

Idem ........................................................................ Cabo- Salinas.................................... .. . ............. ........................... . 800 (i; 2u. 40. U.
ídem . ....................................... KLeteáre* jr Tramontana........................... . ........ .. .......... ............... . 4.600 1i

Cabrera ......... . .. . . . .  ........................... « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 £700 1;
Idem ..... . . , . . . . . . . . . . . . . . . . Isla Horadada........................................................ ................. ..........

Is'a de Menorca,

950
1

ídem . . . . . ....... . Bartucb, Caballería y Favaritx................................................
Isla del Aire ............................. ........ ......................................

ü 2.600
6:300 1

S ? ftfc' Off»

3.900:

I$ta de IlHza.

;■ ' 21,250ídem . . . . . .  .... .....
Canarias (Las Palmas).. Jandñt, Tostón, Peehiguera, Martillo; Ifaos; Alegranza,. Anima-

. ;t 4jy»4íJ(v,:
20.000

Canarias (Santa Cruz da 
Tenerife) ............... .

Servicio Central............

Anaga, Teño, Abona, Rasca, Fuencaliente, Punta Cumplida y
í San Cristóbal............................................. — . . . . . . ------------ -
Para viajes extraordinarios de embarcaciones y abastecimiíaito 

y  deficiencias que se observen durante e l,a lo ..

■i .wV.UV/.v/

7.320 

f  21.970

7.320 

 ̂ 21.970

T o t a l ........................ . 200.00t
‘1

2 *  Autorizar en todos los; faros a. 
las Jefaturas de 033ras públicas de 
las provincias respectivas para reali
zar los servicios de abastecimiento', 
cuyos presupuestos se aprueban por 
el sistema de administración; y 

3.° Que cuando se presente 3a ne
cesidad .de realizar alguna visita ex
traordinaria o suplir deficiencias en

las consignaciones, solicite la Jefatu
ra correspondiente autorización del 
Servicio Central de Señales Maríti
mas, redactando lo antes posible el 
oportuno presupuesto.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1929.— El Director gene
ral, GelaberL

Señor Ordenador efe pagos por;. .O bligó 
clones de este Minis-terio.

1 1 - 1  - *

Vistos los “ Presupuestos de: ernsefa 
vación y  entretenimiento de las balfe 
zas ciegas, luminosas, sonoras y  r&a 
dioelóctricas durante el año 1929^ 
que han remitido las Jefaturas jde ígg 
provincias m&rítimas:
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Considerando que los menoionadotS 
presupueistos se hallan bien redacta
dos por los Ingenieros encargados de 
3'os servicios marítimos y que los Je
fes de las provincias, respectivas los 
informan favorablemente:

Goniderando que los citados presu
puestos, no obstante- lo dicho, sólo 
pueden servir de base para 10 distri
bución del crédito consignado en los. 
del Estado, para las atenciones de 
conservación y funcionamiento de las 
balizas de todas clases, habida cuenta 
de la cuantía del crédito y de las ne- 
cesidadeíS que se señalan "por las Je
faturas de las provincias marítimas 
en los presupuetos, de referencia, con 
el fin de realizar la ditribueión de di
cho crédito en proporción equitativa: 

Considerando que la distribución de 
las, cantidades para atender a la con
servar ión. y funcionamiento' de las, ba
lizas, do todas clases, durante el: ano.

1929, ha sido reducido teniendo eni 
cuenta Ja consignación concedida para 

" esta clase de servicios y las neeeste 
dad es de cada uno de ellos: 

i» Considerando que, por su naturale
za, estos gastos deben realizarse, como 

t se ha venido haciendo hasta aquí, por 
1 ei sistema de administración, lo cual 
? permite, en el presente caso, en razón 

a la escasa cuantía de cada uno de 
los presupuestos, la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública en el apartado 1.° de 
su artículo 56:

Gonsiderando que el gasto cuenta 
; con el asentimiento de la Interven- 
¿ ción de la Delegación def Tribunal Su- 
;; premo de la Hacienda, pública, y se 
; ha de realizar por partes sucesivas a 

medida que lo requieran las necesida- 
les de las balizas, por lo que el libra- 

; mienta de las cantidades correspon- 
; dientes a cada provincia, se debe rea

lizar, como siempre se hace, trimés-s L 
tralmente, ¡

S. M. el Rey (q. D. g.), de eonfocmi-: !
: dad con lo propuesto por < sta Direc-: i 
: ción. general, ha dispuesto:

1.° Aprobar como créditos para IsC! 
conservación y funcionamiento de las ¡ 
balizas de todas clases, durante el año i 
1929, los que se detallan en la siguí en-* 
te: relación por los importes parciales ! 
que se especifican en la misma, qué j 
arroja un total de 131.680 pesetas, au^ ¡ 
torizando se realice el gasto con cargo 
al capítulo 14, artículo 3.°, concepto j 
tercero- del vigente presupuesto d e )

; gas-tos para este Ministerio, que co-: ¡ 
rresponde a las señales de la Pen-, J 

¿ ínsula e Isias Baleares, y a la Sección" I 
; 13, “Acción en Marruecos” , capituló ¡ 
v único, artículo* 1 a  concepto tercero a l ! 

de las señales de la costa Norte, déj 
Africa.

B A L IZ A M IE N T O D E  D E  L A  P E N I N S U L A ,  I S L A S  

A D Y A C E N T E S  Y  C Á N A R I A S .

;j I M P O R T E S

PROVINCIAS DESIGNACION DEL SERVICIO ! MT- CIADA SERVICIO

Pesetas.

! TOTAE 
DE LA PROVIRCIá;

Pesetas, 1
1
? z.m 2.8m  ■'/ 

i 8.600: íBarcelona Tiitnr’fll ...... ........ ................... ................. •■» *...«__ &60G;
Tarragona Punta dpi Ga Tacho i-...... ................................. ..................... 430
Castellón ......... Estacionéis radiotelefónicas de Castedlón; y Columbretes............ 1 1,80® l 1 . »  1
Altear te • • Islote de Benidorm.......... . . . . ..................................  r. . . . . . . . . . . . . . . . 1.200 < B20OI
Granéela .«*•*» « Motril y Car chuna................... . . . . . . . . . . . . . . .  • • • *-•>*'•««. 065 t 065>
Cádiz ........................ . Canal de SiantirPetri........................ ......... ................................ * PQ60. 1.000
Un el va .......... ............. Barras de lá provincia. ...*•...•••••• ..«i ... . . . . . 25.000 25.000
Pontevedra ................. . Ría de Arosa.............................  r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000

Rías de Vigo y  Bayona.. . . . . . . . . . . . . .  • « « . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.300 41.100
Idem. , »■...................
Coruña ................ ..........

i Ría de Pontevedra.«.».... •... ••,........ » » . . . .  »«••.................
Rías del Ferrol y A r e s , . ... ...................... 15,000

Î l̂ L0d ... . .  ... ... •■» *i íBaliza de Skn A ntón..............r«.^r...^ .í. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...............*•**..««■ i Sirena de Sisargas. ••••••.•• . •••:•...«.......,.............a . «*;•••.• 2.000*

4.4 QO I 24S1SJ.;Uííü4 . ... . *-:»!».• • .. »• »•-. « w * »í»>» «
Idem . . ^ ...
Ti j i í  ...

:Radio-farQ de Finistqrre......... .............................................. u m  
530 1i

Idem . . . . . . . . . . . . . :tontas db Lage y Roncudo................................ ........... . r 735: jV
toga . . .. .. .. .. .,* * .,.,... .. .
Santander ........... .

Ría de Kibadeo.. . . . . . « « « . . . « .  «*». »**.... »♦«.«....
Puertos de Santoña y Castro-Urdlales.............. .... .................

6,000
1.760

6.000’
1.78®
1:36® íVizcaya .................... Radio-faro de Ma^richacov.. . . . . . . . . . .  „.... ........... ..................... 1.3*60

GuimTzeoa ..................... Boya de Fuentérrabía................... .................... . 340 340
Baleares .................. . Islote dé! Toro;............. ............ ..............  r...... ......... . 420
Idem ....... . ............ Isla Horad&dá................... .............. ......... ......................... 1.360 11.02® AIdem .............. Boyas y balizas de Mabón.............................. v. ...»....... 6,560?
Idem ........................

Ai cama de la Jefatura/I a. rr

1 Boyas y balizas; de Ihiza........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — ...........

Baliamivmió éfe la ü&st&fflartie de Áfaim*

i

1 2i'POO

o 9W vauf va£tM» • 0% 14 OVí ■■ u.aaíAí -i
TbTAL. GETTEKAI1.:l ( 1S1.6S0 y

- t

2;q? Autorizar a tal Jefaturas dé 
Obras públicas de las provincial 
respectivas, para realizar los servia 
cios, cuyos presupuestos se aprue
ban, por el? sisfiemá; de ^ m in istra - 
cián* a cuyo efecto se les librarán 
tyimestralmenfe su importe,.

' Im que dgo* a ÉL para su Wo-- 
/.nocimiento y . demás efectos. Dios 
■i guarde? a a S, muchos: años.. Ma
drid  ̂ 28 de* Enero de 1929.:—El Di- 

■ rector general* Gelabert..
• Señor Ordenador de Pagos por 
o- obligaciones de estq Ministerio,

TRABAJOS' HIDRÁULICOS

S. M? el Rey (q. D. g.) Ha tenido 
a, bien disponer:

1.* Que el crédito de tres  mi
llones de pesetas consignado en 
capítulo 21, artículo 3.% epneepid|
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i.° del p resupuesto  de este M inis
terio, destinado a obras de con
ducción de agua  pa ra  ab as tec i
miento de poblaciones que e jecuta  
el Estarlo con sujeción al Real de
creto de 27 de Marzo de 1914 y 
disposiciones posteriores. quede 
'distribuido en la s iguiente  fo rm a:

Pesetas.

P b ra s  por con tra ta  de
años a n te r io re s .............   1.048,000

Idem por adm inistración,
de ídem id ........................ 11.000

Idem a su b as ta r  en 1929. 1.785.000 
•Idem a e jecu tar  por ad 

m in is trac ión  en ídem. 156.000

T o ta l ................. 3.000.000

2.° Que con cargo a la can ti
dad de 1.785.000 pesetas, destina
das por el apartado  an te r io r  a 
obras a su b as ta r  en el corriente  
año, y previa la intervención opor
tuna, se proceda a la subas ta  de 
las obras que correspondan, con 
arreglo  a lo d ispuesto en el a r 
tículo 14 del Real decreto de 9 de 
Junio  de 1925.

3.° Que por las Divisiones Hi
d ráu licas  se form ulen los op o r tu 
nos pedidos de fondos para  la e je
cución de obras por adm inis trac ión  
,que estén au torizadas, con cargo 
a los p resupuestos  aprobados para  
ellas.

Lo que de Real orden com uni
cada digo a V. S. p a ra  su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. m achos años. 
Madrid, 26 de Enero de 1929.— El 
Director  eneral, Gelabert.
;Señor Ordenador, de Pagos por 

Obligaciones de este Ministerio.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPEC IA LES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de riego con 
un producto asfáltico para conserva
ción del firme de los kilómetros 181 
al 220 de la carretera de Madrid a 
Portugal por Badajoz, provincia de 
Cáceres,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
fcien adjudicar definitivamente ei ser
vicio a la Compañía Vizcaína de libras 
•públicas, S. Á., domiciliada en Bil
bao, provincia de Vizcaya, que se 
Compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de. 
este concurso, en el plazo de tres me
ses, por la cantidad de 361.150 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta; de 40*1.350 pesetas, aceptando en 
pago en títulos del Empréstito o Deu
da que se emita el total importe y 
empleando su producto T anda ;  te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el-Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
[dentro del plazo de un mes, a contar 
¡de la fecha do la publicación en la 
Gág&ta de la presente resolución.

Lo que comunico, a V. S. para su 
cono-cimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, ■•.31 de 
Enero de., 1929.—El Presidente del 
Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario Compañía 
Vizcaína de Obras publicas, S, A., 
domiciliada en Bilbao.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de riego con 
un producto asfáltico para conserva
ción del firme de los kilómetros 221 
al 260 de la carretera de Madrid a 
Portugal por Badajoz, provincia de 
Cáceres,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a la Compañía Vizcaína de Obras 
públicas, S. A., domiciliada en Bil
bao, provincia de Vizcaya, que se 
compromete a ejecutarlo con suje_ 
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
este concurso, en el plazo ele tres me
ses por la cantidad de 361.625 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 405.950 pesetas, r e p ta n d o  en 
pago en títulos del Empréstito o Deu
da que se emita el total importe y 
empleando su producto Tarvia; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1929.—El Presidente del 
Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario Compañía 
Vizcaína cíe Obras públicas, S. A., 
domiciliada en Bilbao.

DIRECCION GEN ERAL DE FERRO 
CARRILES, TRANVIAS Y  TRAN S

PORTES POR CARRETERA
Visto el resultado, del concurso ce

lebrado el día 19 de Diciembre últi
mo para contratar las obras de ex
planación, fábrica, edificios, túneles 
y accesorios, de la sección cuarta del 
ferrocarril  de Baeza a Utiel; de con
formidad con lo informado por el 
Comité ejecutivo del Consejo Supe
rior  de Ferrocarriles, lo propuesto 
por esta Dirección general y lo acor
dado en Consejo de Ministros,

S. M. el iRey (q. D. g.) se ha ser
vido adjudicar el mencionado con
curso a la Sociedad anónima ‘‘Va
lentín Valí honra t w, con arreglo a la 
proposición presentada a! concurso: 
debiéndose por el adjudicatario cons
t i tu ir  la fianza definitiva ,y o to rg a r 
la escritura de contrata en tos pla
zos y forma señalados en i&s condi

ciones que han servido de basé aj 
concurso, ' ,

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 1.® ele 
Febrero de 1929.—El Director ge-: 
neral, A. Faquineto.
Beñor Presidente del Comité ejecim 

tivo del Consejo Superior de F e 
rrocarriles.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante en la Escuela, de Maestros 
Mineros, de Huelva, una plaza dq In
geniero',

Esta Dirección general ha tenido a  
bien disponer Nse anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros perte
necientes al Cuerpo de Minas, en ser-» 
vicio activo, de acuerdo con lo que 
dispone el apartado tercero de la Real 
orden de 9 de Septiembre de 1927 
(G a c e t a  del 13).

Los aspirantes a la vacante la so
licitarán mediante papeleta ajustada 
al modelo publicado con la Real or-» 
den de 9 de Septiembre de 1927, du
rante el plazo de ocho días hábiles, 
a contar de la fecha de la publica-* 
ción de este anuncio en la G a c e t a  d b  
Ma d r i d , y expirando el misino a las 
trece horas del día en que correspon
da el vencimiento.

Madrid, 1.° de Febrero de 1929.—- 
El Director general, S. Fuentes Pila.

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GEN ERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garan-; 
zar la gestión de D. Manuel Lamar-* 
tín Vázquez como Agente encargado; 
de una Oficina de información y des
pacho de pasajes para  emigrantes, 
establecida en Mondáriz (Pontev.e:-* 
d r a ) , dependiente de D. Estanislao 
Durán, que deja de funcionar, y eií 
virtud de lo prevenido en el a r t ícu 
lo 73 del Reglamento de Emigración! 
vigente,

Esta  Dirección general ha acordar 
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, p ubicando e¡ 
acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  para 
qúe en el plazo de dos meses, á  con
ta r  de la publicación, puedan recla
mar contra la devolución de la éx-i 
presada fianza quienes a ello se crean 
con derecho. :

Madrid, 5 de Febrero  dé 1929,—» 
El Director general, P. D., Franciseü 
Galiay. ¡


